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PAR TE OFICIAL

a  M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.)r S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, ■$. A. R. el Príncipe cíe 
Asturias e Infantes y demás personas 
’dé la Augusta Real Familia, continúan 
£in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

 REALES DECRETOS 
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D. Alberto Santías y 
Gómez de Figueroa,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica, en la vacante de D. Carlos 
Espinosa de los Monteros y Berme- 
jíllo.

Dado en Palacio a dos do Marzo de 
mil- novecientos yeintieineo.

. ALFONSO
El' Présidehté Interino del Directorio Militar,
o . ■ Antonio Magaz y  Pers.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la Villa de Cehegín, 
provincia de Murcia, por-el creciente 
desarrollo de su agricultura,, indus.-; 
tria, y comercio y su constante adhe
sión a la Monarquía,

Vengo en concederle el título de 
Ciudad y a su Ayuntamiento' el tra
tamiento de Excelencia.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
m il novecientos yeintieineo.
s ALFONSO
m FrosiCeát* int^So m  Directorio ACilito,
t ¡ f¡ A n to n io  Ma g az  y  Pe r s ,

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.; Vist as las peticiones 

.formuladas por algunos Claustros 
de los Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza, dé- conformidad 
con lo dispuesto' en la Real orden 
dé 18 de Octubre de 1922, en soli
citud de subvenciones para viajes 
y  excursiones escolares,'

S. M. el R e y  (q. D. g.j ha tenido 
a bien disponer que del crédito con
signado en el capítulo 8.% artícu
lo í.°, concepto 6.° del presupues
to de gastos dé este Ministerio, sé 
designen las siguientes cantidades: 

Para el Instituto do Jaén, 750 
pesetas; ídem para el de La Lagu

na', 1.000; ídem para él dé Grana-* 
da, 1.000; ídem para el dé Soria, 
750;. ídem para el de Cádiz, 750; 
ídem para el de Oviedo, 1.000; ídem 
para el de Toledo, 750; ídem para 
el de Madrid (San Isidro),' 1.500; 
ídem para el de Logroño, 750; ídem 
para el de Cabra, 750; ídem para 
el de Alicante, 750; ídem para el de 
Badajoz, 750; ídem para el de San
tander, 750; ídem para el de Ciu
dad-Real, 750; ídem para el de Bar
celona, 1.500 pesetas, cuyas canti
dades se librarán a justificar y a 
favor de los respectivos Habilita
dos del material de dichos Instituí 
tos, como previene la regla sexta 
de la mencionada Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de- Marzo de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ;
Señor Subsecretario del Ministerio’ 

de; Instrucción pública y Bellas 
Artes, i •.. • .

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por algunos Claustros de los 
Institutos nacicnales de Segunda en
señanza, de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 18 de Oc
tubre de 1922, en solicitud de subven
ciones para servicios de educación y 
cultura,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que del crédito consig
nado en el capítulo 8.°, artículo 1.°, 
concepto 4.° del presupuesto de gastos 
de este Ministerio se designen las si
guientes cantidades S ( ¡

: r  / i Ptas.

Para completar la instalación de , 
la  Sala de Proyecciones) 1.400 | ! V; 
pesetas;; para la instalación i " i 
dé una Bala de Estudios, 1.200;
en el Instituto de Jaén...   2.600

Para la creación de- una Biblio
teca de autores nacionales y  i ,¡' 
extranjeros que se hayaif i • «4. . 
o-cupado de asuntos canarios,; | ]" 
en el Instituto de «La Laguna,.
de Tenerife..................    2.000

Pára la construcción de 40 me-: ‘ 
sas bipersonailes, 2.000 pese- ‘ ; 
tas;, para encuadernación' y 
adquisición de libros, 1.000, 
en el Instituto de Granada... 3.000 

Para la instalación y conserva
ción de la Biblioteca Escolar! ! : 
en el Instituto de Soria, 1.000 ó 
pesetas; ídem id. para la Salé 
de Estudios en el mismo Gen-
tro, 2.000......      3.000

Para adquisición de libros con*’ 
destino a la Biblioteca circú-

Jante üel Instituto de Cádiz, . L'Ój. 
500 pesetas; para mesas-ban-: p  ¡
eos bipersonales, 800, y par# i >j 
frascos para conservar colee-
ciones de Zoología, 200.........   ’L5djf

Para mesas, pupitres y libroé j 
para la Sala de Estudios del ""|
Instituto de Badajoz.,   2.0Q^

Para libros y mobiliario del S-e-< '
minario y Biblioteca Escolar; CJ
del Instituto de Toledo   lM(&]

Para talleres de trabajos ma-: , ’ J í 
nuales en el Instituto de Ló.-* í ;y\
groño ......       37Í|

Para libros con destino a la Bi-: ■ | f^  
blioteca Escolar dél Instituto; 1
de; Alicante......................................20%

Para libros y utensilios para la¡ ■ ’ í 
Biblioteca Escolar del Insti- i ’l
tuto de* Santander— 2.0'Odí 

Para libros y mobiliario para lá | 
Biblioteca Escolar del Instl- V(\
tuto de Ciudad Real...   1.90 ,̂

Para establecer' un nuevo cam- * 
po de deportes (tennis) en el ¡ A jí 
Instituto “Aguilar y  Eslava” ,.
de Cabra..............  ........... 2.Ófl|

Para instalar una Biblioteca' > í]
circulante en el Instituto de V
Barcelona    ... 3;O0g

cuyas cantidades se librarán a ju stíí 
; íicar y a favor de los respectivos 

bilitados del material de dichos In&4 
; titfatos, como previene la regla 6.a 
I la mencionada Real orden, j

De Real orden lo digo a V. I. pár|¡¡ 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde a V. I. muchos años. Madríc| 
3 de Marzo de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ," G
Señor Subsecretario- encargado del Mife 

nisterio de Instrucción pública jj 
Bellas Artes. , , | | u , ,>g|p'

Ilmo. Sr.: Vista la petición de ese 
Ministerio pidiendo aclaración de í$ 
Real orden de esta Presidencia dé! 
17 de Febrera último (G a c e ta  del 
18)) en el sentido de que se incluyó 
en la excepción que en ell-a se esta-» 
bleee, a los Auxiliares interinos Jí 
provisionales, a todos los Ayudante^ 
y al personal técnico no administra;-*, 
tivo de bibliotecas, laboratorios $¡ 
talleres, tal como Auxiliares, Ayd| 
dantes, Maestros de taller, alumnOl 
internos, Médicos de guardia en lío#* 
pitales clínicos, etc., etc. |

Considerando que por lo avanzad^ 
del curso y por ser las funciones dé!, 
los Auxiliares interinos o provisiO-* 1 
nales y de los Ayudantes, anáIoga|, 
a las de los Catedráticos o Profesé!* ’ 
res a quienes suplen en caso de n l§ ;
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cesidad, es conveniente hacer exten
siva a ellos la exención que se soli
cita; pero que nó es de apreciar la 
necesidad de que el personal técni
co no administrativo de bibliotecas, 
laboratorios y talleres tenga la mis
ma excepción,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer que a los Auxiliares 
interinos o provisionales y a los Ayu
dantes de las Universidades, Institu
tos y Escuelas especiales dependien
tes del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes se les puedan 
acreditar haberes por el Ordenador 
de Pagos hasta el mes de Junio pró
ximo inclusive, sin que esta excep
ción alcance al personal técnico no 
administrativo de bibliotecas, labo
ratorios y talleres, para el cual debe 
regir en toda .su extensión la Real 
nrden de esta Presidencia de 28 de 
Enero último (G a c e ta  del 27).
’ De Real orden lo digo a V. I. para 
)u conocimiento y efectos. Dios guar^ 
lie a Y. I. muchos años. Madrid, 4 
ie  Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
JSeñor Subsecretario del Ministerio 
5 de Instrucción pública y Bellas 
• Artes.

 Excmo. Sr.: Visto el expediente 
r emitido por ese Ministeio relativo 
a la anomalía que se advierte en 
las gratificaciones de mand0 para 
los Jefes encargados de división de 
buques de inferior categoría a la 
cuya:

Resultando que, según la Real 
orden de 7 de Febrero de 1921 (Dia
rio Oficial número 34, página 215), 
se da el caso de que los Capitanes 
de corbeta y fragata que mandan 
división de buques de categoría in
ferior, cobran como gratificación 
2.000 pesetas más que cuando tie
nen a su cargo un solo buque, 
mientras que los Capitanes de na
vio perciben 5.000 pesetas menos, 
'si mandan división, que cuando só
lo tienen bajo su mando un buque, 
percibiendo por tanto el Capitán de 

mavío, con mando de división, 1.000 
pesetas menos que el Capitán de 
corbeta, Jefe de uno de los buques 
que están subordinados a él, y 3.000 
pesetas menos que el Capitán de 
fragata de cualquiera de los.buques 
que integran 1a División que él manda. 

P Resultando que c-oino consecuen
c i a  del nuevo Reglamento de dietas 
¡y gratificaciones la antigua indem- 
>í miz-ación de embarco se ha dividido 
’ fn  dos partes:, asignación de real-

dencía a bordo de buques y  gratifi
cación de mando, propiamente dicha: 

Considerando que debe cesar la 
anomalía apuntada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sean sustituidas las 
gratificaciones de mando que deta
lla la Real orden de 7 de Febrero 
de 1921 {D. O. número 34) por las 
siguientes:

Cuando manden División de bu
ques de inferior categoría percibi
rán: Los Capitanes de corbeta, 
4.400 pesetas, com o asignación por 
residencia en buques, y 5.600 como 
gratificación de mando. Los Capita
nes de fragata, en igual caso, co 
brarán 5.700 pesetas como asigna
ción por residencia en buques y 
0.300 com o gratificación de mando. 
Los Capitanes de navio, en igual 
caso, percibirán 7.000 pesetas co 
mo; asignación por residencia en 
buques y 7.000 pesetas com o gra
tificación de mando.

Es asimismo voluntad de S. M. se 
entienda rectificada la gratificación de 
los Contralmirantes subordinados, en 
el sentido de que percibirán 7.000 pe
setas como asignación por residencia 
en buques, y 7.000 como gratificación' 
de mando.

De Real orden sé dice a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 'de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario, del Ministerio 

de Marina.

Excmo. Sr.: A fin de que la ins
pección de las Escuelas de primera 
enseñanza nacionales de Melilla sea 
todo lo eficaz que es necesario, y para 
que en momento dado pueda desde 
dicha plaza proveerse a las necesida
des que reclame ese servicio, obvián
dose las dificultades inherentes a la 
distancia que separa a Málaga de Me
lilla y que dificultan la rápida llega
da del Inspector^que tiene a su cargo 
la zona de inspección de las citadas 
Escuelas, ; -i -s "i ó

S. M. el Re y  (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que, sin perjuicio ni 
menoscabo de las atribuciones que so
bre ellas tiene e í Inspector a cuya 
zona dé inspección están adscritas, el 
Presidente de la Junta de Arbitrios 
tepga facultades inspectoras sobre la 
enseñanza primaria, con atribuciones 
para delegarlas en algún Vocal de la 
Corporación que sea LicencJado en 
Facultad.

De Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
0 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y  
Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder el reingreso en 
el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, por existir vacante regla-» 
mentaría, al Portero tercero, cesante, 
procedente de Gobernación, Cipriano 
Ruiz López, y se le destina al Minis
terio de Gracia y Justicia.

En el término de tres días, a par
tir de la publicación de esta Real or
den en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se le dará 
destino por el Ministerio, teniendo en 
cuenta lo dispuesto con carácter ge
neral para los destinos de Porteros, y  
en especial la regla quinta de la Real 
orden de la Presidencia de 25 de No-: 
viembre último (Ga c e ta  del 26).

Por el Jefe del Centro y del Minis
terio se dará cumplí miento al apar
tado e) del artículo 1.° de la Real or-i 
den detesta Presidencia de 12 de Ene
ro último (Ga c e t a  del 14).

Según los últimos datos de su ex
pediente personal, su último domici
lio es en Madrid, como Agente de'Vi-* 
gilancia. * ! ^

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1925. " y  1,

p. d .,
MUSLERA

Señores Subsecretarios de Goberna
ción y . Gracia y Justicia y Oficial 
mayor de la Jefatura del Gobierno.

Excmo. Sr.: Vista la consulta ele
vada a este Directorio Militar por el 
Presidente del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, Interventor ge-s 
neral de la Administración del Esta
do, relacionada con las dificultades 
expuestas por el Subsecretario de Fo
mento para dar cumplimiento a las 
normas preceptuadas por el párrafo 
sexto del artículo 4.° del Estatuto de 
dicho Tribunal, aprobado por Real 
decreto de 19 de Junio de 1924, cotí 
arreglo a las. cuales debe verificarse 
la intervención de las entregas de 
obras, materiales y efectos; resulta 
de los antecedentes unidos a dicha 
consulta que la única dificultad de 
orden material que puede presentarse 
para dar cumplimiento a los índica-:- 
dos preceptos es la referente a la for-:
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ma en que han de intervenirse las 
Obras que se realicen por el sistema 
d e administración, en las cuales la 
adquisición de materiales y  efectos 
tiene que hacerse de una manera con
tinua desde que las obras empiezan 
hasta que terminan, invirtiéndose a 
medida que se reciben, por lo cual, si 
hubieran de depositarse aquellos en 
espera de recepciones periódicas, se 
producirían con frecuencia paraliza
ciones en los trabajos, por tener que 
¡esperarse la presencia del interventor 
correspondiente.

Considerando que no hay razón para 
Tque en las obras que se realicen por 
contrata se haga la intervención una 
Vez terminadas, y en las que se rea
licen por administración haya de ve
rificarse dicha intervención a medida 
¡que se vayan invirtiendo en ellas los 
materiales y efectos de que se com
ponen, por lo cual, y con objeto de so
lucionar la dificultad expresada, es 
procedente que se dicte la oportuna 
aclaración al precepto mencionado del 
Estatuto del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y al artículo 23 del 
Reglamento del mismo, en el que se 
desenvuelve la forma de aplicación de 
dicho precepto, •
* S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la intervención de las 
obras que se realicen por administra
ción se verifique únicamente cuando 
las obras se hallen concluidas, hacien
do entonces, y  con referencia a los do
cumentos y cuentas que se considere 
conveniente reclamar, la comproba
ción de los materiales y efectos in
vertidos, y que cuando no se trate de 
'obra nuevas, sino de conservación de 

las  existentes, se establezca de modo 
hnálogo la intervención, si bien ejer
citando ésta en forma periódica, en 
las Condiciones que estime convenien
te fijar el Presidenta del Tribunal Sú- 
premo de la Hacienda pública, Inter
ventor general de la Administración 
del Estado, atendiendo la naturaleza y 
forma de realizar dichas obras de con
servación’. I) 1.
. De Real orden .lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1925. * ; t ;

V* EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Presidente del Tribunal Supre-
• ¿no deí la Hacienda pública y Sub

secretarios de todos los Departá
is mentos ministeriales..

REAL ORDEN CIRCULAR
I lmo. Sr.: Vista la instancia pro- 
movida por el Delegado en Madrid de 
la Peregrinación titulada " Segunda

Peregrinación del Magisterio español 
a Roma”, organizada por la Congre
gación Mariana del Magisterio Valen
tino, en solicitud de que se conceda 
autorización a los Catedráticos, Profe
sores y Maestros oficiales de los dife
rentes Centros de enseñanza del Esta
do para ausentarse de sus destinos 
desde el día 31 de Marzo al 22 de 
Abril, ambos inclusive, con objeto de 
que puedan asistir a la citada pere
grinación,

S. M. el Rey (q^P. g.) ha tenido 
a bien disponer se conceda la autori
zación interesada a los Maestros, Pro
fesores y Catedráticos de los Centros 
docentes del Estado que lo deseen, 
siempre que durante su ausencia que
de atendido el servicio de la enseñan
za, previo certificado autorizado por 
los Inspectores de Primera enseñanza 
o Jefes de los Centros respectivos en 
que así conste, y  que deberá ser uni
do a la solicitud del interesado, de-, 
hiendo justificarse al regreso ante los- 
Inspectores , o Jefe del Centro el haber 
asistido a la Peregrinación. |f

De Real orden lo digo a V. I. pa#a 
su conocimiento y demás efectos. Dihs 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor...

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

 REAL ORDEN
Excm o. Sr.: De conform idad con 

lo prevenido en la Real orden de la 
Presidencia Directorio Militar 
del 25 de Febrero último {Gaceta 
del 26), - »

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar al Portero quinto 
depeiícSÍnte de este Ministerio Pe
dro Rodríguez Moreno, afecto a la 
Audiencia de Các-eres, iaí Gobierno 
civil de la misma capital, quedan
do sin efecto la Real Urden, de este 
Departamento de 28  de Febrero úl-: 
timo, por la que se le' traslada al 
Gobierno civil de Jaén.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Marzo de 
1925.

El Subsecretario encargado <3el Ministerio,
GARCIA-G O YEN A 

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de la Gobernación.

GUERRA

R E AL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g;) 

h a tenido a bien conferir una com i- 
sión del servicio, con derecho a die- 
lis  y viáticos reglamentarios, al G&-.

fltán  de Artillería D. Luis Polanco 
Alvear, destinado en la Fábrica de 

Tr ubia, para que visite durante cua- 
r enta días, en Francia e Inglaterra, 
las Factorías del Creusot y Havre, 
f e  la Casa Sclieneider, y las de Ba- 
|row Sheffield de la Vickers, respec
tivamente, y los depósitos que en 
líolanda tiene constituidos la Fábri
ca de cañones “Ehrhardt” , estudian- 

:do los modelos de máquinas espe-. 
ciales para la fabricación de artille
ría últimamente instalados, siendo; 
cargo el importe de las dietas y  
viáticos que devengue al capítulo 11% 
artículo único, del vigente presu
puesto de gastos de la Sección cuar* 
ta, haciendo los viajes de ida y re
greso dentro del territorio nacional 
por cuenta del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimieno y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1925.

B! General encargado d«l despacha,
DUQUE DE TETÜAN

Señor Capitán general de la octava 
región. . -

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g .), 

de acuerdo con el Directorio Mili-  
tar, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Que durante el término de 
cuatro meses, a partir de la inser
ción de esta Real orden en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , quede terminante
mente prohibida a los particulares 
la publicación suelta o en colec
ción de! Reglamento aprobado por. 
Real decreto de 27 de Febrero úl* 
timo para el desarrollo de las ba-: 
ses del Decreto-ley de 29 de Mar
zo die 1924, para el reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, así como 
la de cualquier obra en que se in
serte literalmente dicha disposición 
con comentarios o interpretacio
nes.

2.° En su consecuencia, se de
claran nulas y sin ningún valor ni 
efecto durante dicho plazo todas 
las autorizaciones concedidas para 
la mencionada publicación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos*
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Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1925.

El Gaaeral encargado del deepacbc^.
DUQUE DE TETUAN-"'' 

Señor..,: : ¡

 H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente, ins

truido en 1.a Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre para la 
adquisición, medrante subasta públi
ca, de 15.000 kilogramos de níquel 
con destino a la acuñación de moneda 
de eupro-níquel de 25 céntimos de pe- 
greta, dispuesta por Real decreto de 9 
de Enero del corriente año:

Resultando- que con sujeción al dic
tamen de la Sección Facultativa de 
dicho- Establecimiento se ha fp rumia
do el pliego de condiciones que ha de 
regir en la expresada subasta, en el 
que se detallan las características que 
ha de reunir el níquel de que se trata : 

Resultando que se ha solicitado- y 
obtenido dé la Dirección general- de 
Tesorería y Contabilidad} la conformi
dad' con la cláusula relativa al pago 
al contratista, según preceptúa la Real 

' orden de 4 de Noviembre de 1852, re
producida en 13 de igual mes del 
año 1879:

Considerando que en el mencionado 
pliego de condiciones quedan bien de
terminadas las obligaciones y respon- 
l íM ’idades que contrae el contratista, 
p se han cumplido? cuantos requisitos 
fyfBvienen la. Ley de Administración 
f  Contabilidad de la Hacienda púbLi- 
i  '\ de- 1.° de Julio de 1,911 y demás 
€ Aposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de la Fábrica, de Moneda 
y Timbre, y lo informado por La In
tervención y Asesoría jurídica de la 
misma, se ha servido resolver se 
apruebe el pliego de condiciones de 
referencia y autorizar al expresado 
Centro para contratar por subasta pú
blica el suministro de 15.000 kilogra
mos dé níquel que ha de emplearse en 
la elaboración de la nueva moneda de 
cupro-níquel de 25 céntimos de pe
seta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
,su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
? de Marzo de 1925.
’. El Subsecretario encargado del Ministerio,
i CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y T im b ra ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, para 
la adquisición mediante subasta pú
blica de 43.000 kilogramos de cobre 
con, destino a la acuñación de mone
da de cupro-níquel de 25 céntimos de 
peseta, dispuesta por Real decreto de 
9 de Enero del corriente año:

Resultando que con sujeción al dic
tamen de la Sección Facultativa de 
dicho Establecimiento se ha formula
do el pliego de condiciones que ha de 
regir en la expresada subasta, en el 
que se detallan las características que 
ha de reunir el cobre de que se trata: 

Resultando que se ha solicitado y 
obtenido de la Dirección general de 
Tesorería y ..Contabilidad la conformi
dad con la cláusula relativa al pago 
al contratista, según preceptúa la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1852, re
producida en 13 de igual me© diel 
.año 187 9:;

Considerando que en el mencionado 
pliego de condiciones quedan bien de
terminadas las obligaciones y respon
sabilidades que contrae el contratista, 
y se han cumplido cuantos requisitos 
previenen la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de l.° de Julio de .1911 y demás dis
posiciones legales vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por La Direc
ción general dé la Fábrica dé Moneóla 
y Timbre- y lo informado por’ la In
tervención y Asesoría jurídica de la 
misma, se ha servido resolver se 
apruebe el pliego de condiciones dé 
referencia y autorizar al expresadlo 
Centro para contratar por subasta pú
blica el suministro de 43.000 kilogra
mos de cobre,, que ha de emplearse en 
la elaboración de la nueva moneda de 
cupro-nílquel.

De Real orden lo digo a V.. I. para 
su conocimiento y detrás efectos. Dios 
paróle a V. I. muchos, .años. Madrid, 
2 de Marzo, de 1925.* ¡

El Subsecretario ene argado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moheda y Timbre, /  ; '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en la Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
para la adquisición, mediante .su-: 
basta pública, de 80.000 kilogramos 
de carbón de hulla, con destino a ía1 
acuñación de moneda de cu pro-n í- 
quel de 25 céntimos de peseta, dis-» 
puesta por Real decreto, de 9 de 
Enero del c o r r i e n t e  a ñ o :

Resultando que con sujeción q| 
dictamen de La Sección facullativ| 
de dicho Establecimiento, se íi|j 
formulado el pliego de condicione^ 
que ha de regir en La expresada; suiA 
basta, en el que se detallan las caA? 
racterísticas que ha de reunir M  
hulla de que se trata:

Resultando que se ha solicitado 
obtenido de la Dirección general d| 
Tesorería y Contabilidad la oonfoñ| 
midad con la cláusula relativa af 
pago al contratista, según precepA 
túa la Real orden de 4 de Novicm|$ 
bre de 1.852, reproducida en 13 (íéj 
igual mes del año 1879: {
.. Considerando que en el mencioñ*. 
nado pliego de condiciones quedáis 
bien determinadas las obligaciones^ 
y responsabilidades que contrae gjf 
contratista, y se han cumplid^ 
cuantos requisitos previenen la leyj 
de Administración y Contabilidad1 
dé la Hacienda pública de 1.° de Ju^ 
lio de 1911 y demás disposiciones 
legales vigentes, p v S

S. M. el Rey (q. D'. g .)’, de coñ^ 
formidad con lo propuesto por 
Dirección general de La Fábrica dq[ 
Moneda y Timbre y lo informado! 
por la Intervención y Asesoría jUr; 
rídica de la misma, se ha servidc| 
resolver se apruebe el pliego 
condiciones de referencia y autorj^i 
zar al expresado Centro para con¿ 
tratar, por subasta pública, el suf *  
■ministro de 80.000 kilogramos dej| 
carbón de hulla, que ha de emplear^ 
se en la elaboración de la.nuev;^ 
moneda de cupro-níquel de 25 céiUÍ 
timos de peseta. í

De Real orden lo digo a V. I. pa^  
ra, su conocim iento y demás efec^ 
tos. Dios guarde a V. I. mnchqjf 
años. Madrid, 2 de Marzo del 192f| 

E l Subsecretario encargado- Cél M inisterio
' CORRAL’ ‘ |

Señor Director general de la1 Fd^ 
brica dé Moneda y Timbre. f r f

I lm o . S r . :  V is t o  e l  e x p e d ie n t e  
instruido en La Dirección genera|v 
de la Fábrica de Moneda y Timbre^ 
para la adquisición, mediante 
basta pública, dé 50.000 kilogramos  
de carbón de cok, con destino a l(i; 
acuñación de moneda de: cupro~n|$; 
quel de 2.5 céntimos, de peseta, d i ®  
puesta por Real decreto, de £  cpf 
Enero del corriente año: ^

Resultando que con sujeción 
dictamen de La Sección facmHatiyá 
de dicho Establecimiento* se § 
formulado el pliego de co n d ic ió n ®  
que ha. de regir en la  expresada si||/ 

jhasta, en, el que se detallaq lM  JSIm L
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racterísticas que ha de. reunir el 
Carbón de que se tra ta :

Resultando que se lia solicitado y 
obtenido de la Dirección general de 
T esorería y Contabilidad la confort 
midad con la cláusula relativa al 
pago al contratista, según precep
tú a  la Real orden de 4 de Noviem
bre de 1852, reproducida en 13 de 
igmal mes del año 1879:

Considerando que en el mencio
nado pliego de condiciones quedan 
bien determ inadas las obligaciones 
y responsabilidades que eontrae el 
contratista, y se han cumplido 
cuantos requisitos previenen la ley 
de Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de J u 
lio de 1911 y demás disposiciones 
.legales vigentes,

S. M. el R e y  (q . 0 . g.)’, de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de la F ábrica de 
Moneda y Tim bre y lo informado 
por la Intervención, y Asesoría ju 
rídica de la misma, se ha servido 
resolver s,e apruebe el pliego de 
condiciones de referencia y autoría 
zar ai expresado Centro p ara  con
tra ta r, por subasta pública, el su
m inistro de 50.000' kilogram os dé 
carbón de cok, que ha de em plear
se en la elaboración de la nueva 
moneda de cupro-níquel de 25 cén-. 
fimos de peseta.

De Real orden Jo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo dé 1925.
[ t El Subsecretario encargado del Ministerio,
f CORRAL’

Señor D irector general de la F á- 
i briea de Moneda y Tim bre, ,

I l mo. S r.: E n  cumplimiento de lo 
prevenido en la primera de las dispo
siciones adicionales del Reglamento de 
la Renta del Alcohol de 4 de Octubre 
último, y teniendo en cuenta los da
tos existentes en esa Dirección gene
ral respecto a las cantidades de al
cohol vínico rectificado de 96 a 97° 
centesimales existente en las fábricas 
al terminar Febrero y los precios del 
mismo durante el referido período 
mensual,

S. M. el Rey (q. 0 . g.), de confor
midad con Id propuesto por Y. L, se 
ha servido disponer que continúe en 
yigor durante él mes actual la apli^ 
cación del artículo 1.° dél Real de
creto de 1.° de Septiembre próximo 
pasado, no permitiendo otro empleó 
que el del referido alcohol vínico para 
©I encabezamiento de yinos y fabricá
i s  ^  mistelas, -

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL ,

Señor Director general de Aduanas,

I l mo. Sr.: Visto el expediente pro-, 
movido en virtud de instancia presen
tada por D. Manuel Román Orden, Au
xiliar administrativo del Catastro de 
rústica en Sevilla, en solicitud de li
cencia por enfermedad, por no Haber 
hecho uso dé la que se le. concedió en 
16 del pasado Enero,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, ha tenido á bien concedérsela 
por un mes, con sueldo entero, según 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, cuya licencia em
pezará a contarse desde el día 2 del 
actual, fecha de la instancia,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a Y; I. muchos años. Madrid, 5. de 
Marzo de 1925, ; i

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
p. i).,

A. FIDALGÓ 1
Señor Subjefe del Gatas tro. de ¿nóstica’.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de c onformidad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglamen
to  orgánico del personal de Correos, 
31 y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden com plem entaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te 
nido a bien conceder al Oficial de 
tercera clase del .Cuerpo de Correos, 
adscrito a la E stafe ta de Grazale
m a (Cádiz), D. Antonio Martínez 
Este ve, licencia por enfermedad, 
con. todo el sueldo, para  atender, 
durajite trein ta días, al restableci
m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
ségún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el in tere
sado hace uso de ella desde el día

qué reciba la orden de concesióiíJ 
lo digo a V. I. a los efectos opo*Í|! 
tunos, remitiéndole las diligencia!; 
instruidas para aue las una como ju #  
tificantes a la nómina correspondí ens 
te. Dios guarde a Y. I. mpdio.s año|*j * 
Madrid, 6 de Marzo de 1925* , “ 1

P. /  :
El Director gvazrül, i

TAFUR V
Señor Director general de GomunlS 

cacioneis. • . ¡ ■ v¿&|

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)y  
de conformidad con lo prev.enkl<$ 
en los artículos 103 dél-Re-glameró») 
to orgánico del personal de Correos^' 
31 y siguientes del de aplicación á$] 
la ley de Bases de 22 de Julio dQÍ 
1918 y Real orden complementarla! 
de 12 de Diciembre de 1924, ba te-¿J 
nido a bien conceder al Jefe de Ne-i • 
gociado de tercera clase del Cuer* I 
po de Correos, adscrito a la E s taá j
fetá de Játiba (Valencia), D, Asé-r*
li,o Bodi Caballero, licencia por eií-a 
fermedad, con todo el sueldo, parS  ¡ 
atender, durante tre in ta  días, a |  
restablecim iento de su salud. /i 

De Real orden, en uso de la co>* : 
misión especial que me está con‘4 
ferida por Real decreto de 16 déjt 
Julio de 1910, significándole qué^ 
según dispone el párrafo inicial de| 
Reglamento de aplicación mencio]^ 
nado, se entenderá que el infere-»; 
sado hace uso dio ella desde el día! 
que reciba la orden de concesión^ 
lo digo a Y. I. a los efectos oporS 
tunos, remitiéndole las diligencia! * 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien^ 
te. Dios guarde a Y. I. muchos años#' 
Madrid, 6 de Marzo de 1925. -
:;í P. D., \ 4

El Director general, r
TAFUR

Señor Director general de Com unú f 
paciones. : j ■

limo. S;r.: S. M. el Rey (q. D. g . ) \ • 
de conformidad con lo prevenidos 
en los artículos 103 del Reglameií-» 
to orgánico del personal de Gorreoáy 
31 y siguientes del de aplicación .deí' 
la ley de Base^ de 22 de Julio d !
1918 y Real orden comp 1 ementarisj 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te-» 
nido a bien conceder al Auxiliar teja, 
menino de prim era clase do Co-» 
rreos, adscrito a esta Dirección gé-i 
neral (Servicios B ancarios), doña! 
Carmen Reyes Re cacho, licenciiS 
por enfermedad, con todo el sue¡Í*
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do, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su sa-
lud.

De Real orden, en uso de la co-:
misión especial que me está con- 

,'íerida por Real decreto de 1G de
¡Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que la intere-

* sáda hace uso de ella desde el día 
;que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. I. a los efectos opor-: 
tunos, remitiéndole laS diligencias 
instruidas para que las uiía como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a V. I. muchos años. *

’ Madrid, 6 de Marzo de 1925. ^
i ‘ • p - *El Director general,
h  TAFUR
geñor Director general de Comuni

caciones. .  ̂ ; _

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
la  conformidad con lo prevenido 
)n los artículos 103 del Reglamen- 
}o orgánico del personail de Corneos 
y 31 y siguientes del de aplicación 
le  la ley de Bases de 22 de Julio 
le  1918, ha tenido a bien conceder 
Hl Oficial de segunda clase del 
.Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración principal de Jaén, 
D. Manuel Alcalde Diosdado, lioen-: 
cia, con disfrute de sueldo los quin
ce primeros días y sin haber al
guno los restantes para atender 
durante treinta días asuntos particu
lares.De Real orden, en uso de la co
misión especial que me fué confe
rida por Real decreto de 13 de Ju 
lio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, significándole 
que según dispone el artículo 36, 
párrafo inicial del Reglamento de 
-aplicación mencionado,. se enten
derá que el interesado hace uso de 
«]1& desde el día que reciba la or- 
dn de concesión. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1925. r. d., |

EJ Director general,

TAFUR
Señor Ordenador de Pagos de este 
. „ Ministerio.

■

v limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
conformidad con lo prevenido 

sn  los artículos 103 del Reglamen
to  orgánicó del personal de Correos 
de 11 de Julio dó 1909, 33 del de 
ejecución*de la lev de 22 de Julio

de 1918 y Real orden complemen-? 
tari<a de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien diee»larar\prorro- 
gada por treinta días, con medio 
sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Ofi
cial de tercera clase del .Cuerpo de 
Correos, con destino en la Admi-: 
íiistraoión del Correo Central, don 
Pedro Luis Patencia Martínez y que 
le fuó concedida por Real orden fe
cha 12 de Enero último.

De Rreal orden', en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1925.

P. D ./
^  El Director general*

TAFUR
Señor Director general de Comuni

caciones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente i ns- 
truído a instancia de D. Antigono 
Puerto, en solicitud de que se decla
ren de utilidad pública unas aguas 
minero-medicinales que emergen del 
manantial denominado “Los Agua- 
chines”, sito en término municipal 
de Linares del Arroyo (Segovia) y 
que se le conceda el oportuno perí
metro de expropiación forzosa p ara  
edificar el balneario y  sus dependen
cias.

Resultando que previo informe del 
Real Consejo de Sanidad se declaró 
completo este expediente a los efec
tos del artículo 6.® del Reglamento 
de Baños y se ordenó cumplimentar 
lo preceptuado en el 7.° del mismo.

Resultando q¿ie nombrado para 
inspeccionar el manantial el Médico 
Director de Baños D. Francisco de 
B. Aguilar, este funcionario ha in
formado: que el manantial emerge 
a la tem peratura de 19,4 grados cen
tígrados, con un caudal de 509 litros 
por minuto; que por la naturaleza 
de las aguas están indicadas en di
versas enfermedades, piidiendo utili
zarse en bebida y en una instalación 
balneoterápica; que el perímetro de 
expropiación está bien calculado y 
que la temporada oficial puede se
ñalarse de 15 de Junio a 20 de Sep
tiembre.

Vistos el vigente Reglamento de 
Baños y los artículos 176 y 177 de 
la Instrucción general de Sanidad y 
la Real orden de 21 de Octubre 
de 1916,

Considerando ‘ que por el análisis 
practicado se ha comprobado que las 
aguas son minero-medicinales, cla$i-: 
ficadas de bicarbonatadas cálcicas 
magnésicas.

Considerando que se han cumplí-: 
do todos los requisitos reglamenta
rios, habiendo informado favorable
mente la Junta de Sanidad, Diputa
ción provincial e Ingeniero Jefe de 
Minas.

Considerando que, según'inform es 
del Médico Director de Baños quo 
ha inspeccionado las aguas e Inge
niero de Minas, el perímetro de ex
propiación solicitado es el necesario 
e indispensable para el fin a que ha 
de dedicarse,

S. M. eí Re y  (q. D. g .) . de acuer-: 
do con Ij^j repuesto por lá Dirección 
general de Sanidad y lo informado 
por la Sección de Sanidad interior: 
del Real Consejo de Sanidad, ha te 
nido por conveniente disponer:

1.° Que se declare de utilidad 
pública el Establecimiento proyecta
do para la explotación del manantial 
denominado “Los Aguacilines”, que 
emerge en término de Linares del 
Arroyo (Segovia), según interesa 
D. Antígoiio Puerto.

2.° Que se conceda como perí
metro de expropiación forzosa el 
señalado en el plano suscrito por el 
Arquitecto D. J. Romero, que obra 
en el expediente, para construir el 
balneario y sus dependencias.

3.® Que el embotellado y venta 
de las aguas se verifique con suje
ción a lo que determinan los artícu
los 176 y .177 de la Instrucción ge
neral de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesa
dos y efectos oportunos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacfco*
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provine
cia de Segovia. , , u

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-- 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, se ha dignado 
conceder un mes de licencia por en-, 
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Granada D. Alberto Mo-, 
raga y Valenzuela. *De Real orden, en uso de la autori
zación que por comisión especial ten
go conferida, lo digo a- V. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda
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a V. S. muchos años. Madrid, 5_ de 
Marzo de 1925. 'r \ .i ~

P. D., ■'
El Director genera!,

‘ TAI’CR ■?€■

fíeñpr 'Ordenador de Pagos y Jefe del 
¿entro de Granada,

"------------------------ — X ■'*

S . M . e l  R E Y  (q. p. g ), de confor- 
Riidad con lo prevenido en el artícu
lo 44 «del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, se ha dignado 
¡conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de la estación de Belmez, don 
Amador Vázquez y Giménez, quien la 
disfrutará desde luego. *
’ De Real orden, en uso de la autori
zación que por comisión especial ten
go conferida, lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, J> de 
Jlarzo de 1925. ' •: ¡

P. D.,
■ B1 Director generaf,
' . 'V ¡ TAFÜR '*■' 

geñor Ordeñador de PagosS,

i;' ‘  ....... .—— :?iV

. S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor- 
piidad con lo prevenido en el artícu
lo 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, se ha dignado 
conceder un ines de licencia por en
fermo y  con todo el sueldo al Auxiliar, 
femenino de tercera de San Rafael, 
doña Sira! Alvarez y Lázaro, quien 
podrá disfrutarla cuando las necesida
des del servicio lo permitan.

> De Real orden, en uso de la autori
zación que por comisión especial ten
go conferida, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Maqrf^ -5 de 
Marzo de f 925. . . ;

■ p# ■'
El Director general,

" ■ / TAFÜR f  W ^

Señor¿ Ordenador de Pagos y Jefe <3e 
la Sección de Segovia.

_ B. M. el Re y  (q. P. g.),> de confor
midad con lo .prevenido en el artfcu-. 
Jo 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, se ha dignado 
¡conceder un .mes de iicénciaJ por eifc 
f ermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Cádiz D. Emilio Lafuente 
y Hernández, '

Pe Real orden, en uso de la auto
rización que por convida especial 
tengo conferida, lo digo a V. S. par# 
su conocimiento y efectos, pios guar

de a V. S. muchos años. Madrid, .5 de 
Marzo de .1925. * ” ‘ -t
' • ‘    P. D.,

El Director general, . ^
TAFÜR

Señor Ordenador de Pagos.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 del Reglamento orgánico dei 
Cuerpo de Telégrafos, se ha dignado 
conceder un mes de licencia! por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Santander p. Manuel de la 
Torre y Teixedou.

De Real orden, en uso de lá auto
rización que por comisión especial 
tengo conferida, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1925.

P. D.,
El Director general*.

TAFÜR 
Señor Ordenador de Pagos,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de (eonfor  ̂
midad con lo prevenido en el artícu
lo 44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, se ha dignado 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de segunda clase de la 
Estación de Paradas 'Sevilla) doña 
Merceres Parada y Santa Ana.

De Real orden, y en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su eonoci .̂ 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos añoa Madrid, 5 de Marzo 
de 1925. - , 1 •

p . p . ,  ,
El Director general^

TAFÜR 
Señor Ordenador de Pagos

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo* 
al artículo 12 de la ley de 27 de 
Fehréro de 1918 y Real orden de 10 
dé Junio de 192 Ó, a D. Fructuoso 
Escós Martínez, Inspector de se-* 
gunda clase del Cuerpo de Vigilan-: 
pía en la provincia de Madrid. v 

pe Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1925.

V4£r"" ~ p, D*| . ■. ■ ■; í
■ * El Director generaL

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. N -

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ; 
ha tenido a bien nombrar con arre- • 
glo al artículo 4.a de la ley de 27 : 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 4 ' 
del actual mes, en vacante produ
cida por excedencia de D. Fructuo- 
so Ejscós Martínez, Inspector de se
gunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Barcelo- . 
na, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. José Gonzalo Gascu
ñana, que es Agente en la misma.

De Real orden lo digo a V. E, pa- • 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos ’ 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1925.;

V . P -  D . ,  ¿ í  ■
El Director general,

' J O S E  G O N Z A L E Z  r.
Señor Gobernador civil de la pro-' 

vincia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arro 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 d* 
Febrero de 1908, da armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es* 
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 4 del actual mes, 
en vacante producida por el de D. José 
Gonzalo Gascuñana, Agente del Cuer
po de Vigilancia en la provincia da 
Murcia y destino en Cartagena, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
José Hernández Rizo, que es aspiran
te díe primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V» E. muchos años. Madrid*! 
5 de Marzo de 1925. ¡

' p . d., ' ¡ - ■' f ■■■«■'
El Director general, i f

J O S E  G O N Z A L E Z  „
Señor Gobernador civil díe la provin? 

cia de Murcia. ; , .

Ilmo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g .)  
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos yigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 4 del actual mes, 
en yacante producida por el de don 
José Hernández Rizo, aspirante d'e pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Madrid, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Manuel Díaz Enrich, que es aspirante 
de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V, I. para
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|tt 'conocimiento y demás efectos. Dios

riaitde a Y. I. muchos años. Madrid, 
de Marzo de 1925* >, ■

, *-* . p. d .>
í S í i  Director general,
f p  i ’ J O S E  G O N Z A L E Z

|ieñor Ordenad’or de pagos de este Mi- 
I nisterio. . !

 Excmo. Sr.:  S. M. el Re y  (q. D. g j  
tenido a bien nombrar con arreglo 

$íl artículo 3.° de la ley de 27 de Fe-* 
]frrero de 1908, en armonía con la de 
¡Presupuestos yigente, mediante estar 
idee 1 arado apto para el ascenso y con 
lá antigüedad de 2 del actual mes, en 
¡yacante producida por fallecimiento 
jde D. Alfonso Quintia Yillarias, Agen- 

: fie del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de La Corufía, con el sueldo 
tonal de 5.000 pesetas, a D. Antonio 

R u iz  López, que es aspirante de pri- 
J Juera en la misma.

i P e  Real orden lo digo a V. E. para
Sñü conocimiento y demás efectos-. Dios 

¡ guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
I p de Marzo de 1925. ¡

j j l - . L  ; ¡ p- D- 'VK ; ;
Í 'M h ' 5  ! ! El Director general, ! ■

U | l'f " í J O S E  G O N Z A L E Z

Lieñor Gobernador civil de la proyin- 
jcia de La Coruña. ,

 Excmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.) 
lha tenido a bien nombrar, con arre
zo  al artículo 3.° de la ley de 27 de 
plebrero de 190í8, en armonía con la de 

•. Presupuestos yigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
|a antigüedad de 2 del actual mes, en 
V'ácante producida por el de D. An
tonio Ruiz López, Aápirante de pri- 
fnera clase del Cuerpo de Vigilancia 
j&u la provincia de Cuenca, con el 
¡Sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Nemesio Fernández Fernández, que 
iés Aspirante de segunda en la misma. 

4 P e  Real orden lo digo a V. E. para 
pü conocimiento y  demás efectos1. Dios 

-  Ifuarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
$ de Marzo de 1925. , .

‘ : P. D.,- ÍT
( j GT f : El Director general, • i
í ’ J O S E  G O N Z A L E Z

í JBeñoí Gobernador civil de la provine 
I ü cia de Cuenca. * . . : y

 Excmo. Sr.:  S. M. el Rey- (q. D, g .) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
toayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de ‘la le v  d.e 27 de Febrero de

1908 y  Real orden de l'Qi de Junio de 
1920, a; D. Eduardo Gutiérrez Martín, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de| Barcelona.

De Real orden, lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos1. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Marzo ¿le 1925.

Jv-:! ; • p - P" ': 1 El Director general,
J O S E  G O N Z A L E Z  '

Señor Gobernador civil de la provin-: 
• cia de Barcelona. <. /  ^

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
 A R T E S  

REALES ORDENES

De conformidad con lo estableci
do en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 17 de Sep
tiembre de 1920,

S. M. el Rey (q. p . g.y há dis^ 
puesto se anuncie a concursa de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Física y  Química, vacante eií ese 
Centro.

De Real orden lo digo á Y. S. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector del Instituto Nacida 
nal de Segunda enseñanza de A l
mería'. : ! , ,

De conformidad con lo estableci
do en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S.’ M. el Rey r(q. D. g.y há dis
puesto que la- Cátedra de Psicolo
gía, Lógica, Etica y  Rudimentos dé 
Derecho, vacante en ése Centro, se 
anuncie para su provisión á con
curso previo de traslado.

Dé Real orden lo digo á  Y, 8. pS- 
rá  su conocimiento y  demás 
tos. Dios guardé á Y . S. muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 192,5. 

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

i , : LE AN IZ  •

Señor D irector del Institu id Nacio
nal de Segunda enseñanza tía Va
lencia. 1 ¡ i ; ¡ :

. . .  ■ 1 ¡ ' t * \

No habiéndose presentado ningún 
aspirante al ¡concurso previo anun-; 
ciado para la provisión de la Cáté-*: 
dra de G eografía  e Historia;, yá^ 
canté en ese Centro,

S. M. él Re y  r(q . D. g .) ha dis-« 
puesto ise declare desierto dicho; 
concurso y  se anuncie de nuevo su 
provisión al turno que corresponda.'

Dé Real orden lo digo a Y. S. pa
ra .su conocimiento y  demás efec^ 
tos. Dios guarde a Y. B. muchos’ 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1925.: 

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector del Instituto Nación 
nal de Segunda enseñanza dé 
Huesea. ¡

D e conformidad con lo estableci
do en él Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 22 de Ene
ro último,

B . M. el Re y  (q, P . g.) ha’ dis-* 
puesto iqufí la Cátedra de Psicolor’ 
gía, Lógica, .Fiica y Rudimentos dé 
Derecho, vacante en ese Centro, sé 
anuncie para su provisión a con-: 
curso de traslado.

Dé Real orden lo digo a Y. S. pá- 
rá  su conocimiento y  demás e fec« 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos1 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1925.;

El Subsecretario encargado del MinIaterIo{
LEANIZ

Señor D irector del Instituto Nación 
nal de Segunda .enseñanza dé
.Orense. >•. i \:j , - , ,

De conformidad  con  lo estableci
do en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 22 de E!né-i 
ro último,

S. M. el Rey (q. D. 'g.y há dis-* 
puesto qué la Cátedra de Psicolo-: 
gíá, Lógica, Etica y  Rudimentos dé 
Derecho, vacante en ése Centro, sé 
anuncie para su provisión á con-: 
curso de traslado’.

Dé Real orden lo digo' á  Y. B. pá- 
rá su conocimiento y  efecto'ST Píos1 
rguarde á ¡Y, S. miiéhos años. Ma^ 
drid, 17 dé Febrero dé Í925.

| El Subsecretario encargado 4*1 Minlsteífi^ 
••g,' i.:! > ,r ,  i L E A N IZ ' ;|

Señor PlféctOt; del Instituto-'Nácíd# 
Bé Segunda énseñanzá d i

íGueníÉ:/: ,:¡ i i ...;

D e con form idad   con  lo  estab leci
do en el Real decreto; 4é 30 de A b rií 
dé 19 í  5 y  Real drden de dé U n #  
ro último. .. |

s. m* él m ?  % < t, p .  f  ji m  m m  

puesto qüe la ¡Cátedra dé jGeográt 
fías ;e Hístoriás, yaeanté éh ése CéTií 
'tro, se ¡anuncié para su provisión; 
éoncurso de traslado. 

í>e Real orden lo digo á V. f?. p l-
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ra  su conocimiento y demás efec- 
t os. Dios guarde a V. S. muchos 
:JÜftos. Madrid, 17 ¡do Febrero de 1925.
• ■; El Subsecretario encargado del Ministerio*

I f L  ; i LEANIZ
jSeñor Director del Instituto Nació'-*
* nal de Segunda enseñanza de Al

mería,

De conformidad con lo estable- 
cido en el Real decreto de 30 de 
Abril  de 1915,

S . M. el Rey (q. D. &T lía dis
puesto que la cátedra de Lengua y 
Literatura castellana, vacante en 
ese Centro, se 'anuncie, para 'su  
provisión, a concurso previo de 
traslado,

De Real orden lo digo a y. :S. para 
¡su conocimiento y demás efectos. 
jDios guarde a y. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de .1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio*
!f;.. ! LEANIZ
.Señor Director del Intitulo nació- 

pal. de Segunda pneñanza de 
H u e lv a .

De conformidad con lo estable
cido en el artículo 3.° del Real de- 
Creto de 30 de Abril de 1915, pá
rrafo; cuarto del artículo 4.° del Re
glamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910 y Real orden de 22 
¡de Enero ultimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien disponer se anuncie la pro
v isión de la cátedra de Lengua y 
Literatura castellana del Instituto 
fiácional de Segunda enseñanza de 
Bilbao a oposición entre Auxiliares 
£  ¡que ¡se agregue a las ya arun-: 
S lada;s para proveer en igual turno 
|a de la  m l i S i m a  asignatura del de 
Soria, haciendo,se la convocatoria 
¡jppeoial que preceptúa^ el mencio- 
Ékéo artículo;
^JDe Real orden' lo digo' a V. B. pa- 

%u conocimiento. Dios guarde a 
tifo S. muchos años. Madrid, 17 de 
febrero  ¡d¡e 1925.
X V5*!. ' +

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
\¿; LEANIZ
peñol*' Director del Instituto nació- 

pdad de Segunda enseñanza de Bil-. 
: bao’.

Habiendo f allecido el día 11 del 
actual D. Francisco Santamaría Ez- 
mierdo, Catedrático de Psicología 
pej Instituto de Valencia,

M. .el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
r|\bien disponer m  den los aseen- 
¡§oé de escala reglamentarios, y, eií 
|u Consecuencia, que los Gátedrá- 
Ticos D. Modesto Lecumberri Este-:

11.a* D. Emilio Ananda Toledo, don' 
Juan González Salomón y D. Victo
riano Lucas de la Gruz, pertene- 
ci entes a los Institutos de Valla do-  
lid, Teruel, Santander y Salaman
ca, pasen a ocupar en el escalafón 
los números 206, 278, 366 y 437, 
con la antigüedad de 12 del actual 
y sueldo anual desde el mismo día 
de 9.000 pesetas el primero, 8.000 
pesetas el segundo,, 7.000 pesetas 
el tercero y 6.000 el cuarto.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este
Ministerio'.

F O M E N T O

REAL ORDEN
I lmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida po r el Torrero de faros don 
Eduardo R. Fernández. Somovilla, 
afecto al balizamiento de la ría de 
Vigo, solicitando se haga extensivo 
a los Torreros de los balizamientos 
luminosos existentes, l a Real orden 
de 9 de Diciembre último, dispo
niendo que por las Jefaturas de 
Obras públicas se adelanten a los 
Torreros suplentes los fondos nece
sarios para los gastas de viaje y die
tas que han de percibir con motivo 
de las suplencias.

Visto lo informado por el Ingenie
ro Jefe de Pontevedra y por el del 
Servicio Central de Señales Maríti
mas.

Considerando que ni la petición 
que se hace en la instancia ni el in
forme dado por la Jefatura de: Pon
tevedra expresan de uíi modo claro 
cuál es el objeto de aquélla, toda yez 
que se habla de adelantos de dietas 
y gastos .de viaje á los Torreros que 
están encargados de los servicios de 
balizamientos, y éstos no tienen re
conocido derecho alguno a dietas por 
el mismo, y si al percibo de una gra
tificación diaria por concepto de ex
ceso de trabajo y mayor responsa
bilidad, según define el Real decreto 
de 18 de Junio de 1924 (G a c e t a  

del 19)'.
Considerando qué desde él mo

mento en que se trata de una grati
ficación fija y diaria resulta equipa
rada a las que se señalaron por Real 
orden de 1.° de Julio de 1924 al per
sonal facultativo de Obras públicas, 
y, por tanto, lo fínico que procede

ría es que esas gratificaciones las; 
cobren los ¡Torreros con toda pun-: 
tualidad y a la par que sus haberes.

Considerando que tratándose, co
mo se trata, de un crédito global 
consignado en el capítulo 15, artícu-: • 
lo 2.°, concepto quinto del presu- \ 
puesto vigente do este Ministerio : 
para pago de gratificaciones y so
bresueldos reglamentarios, no puede > 
ordenarse el libramiento de dichas  ̂
gratificaciones con el de la nómina ■ 
de haberes, por ser preciso que por ó 
el Negociado de Contabilidad se to- . 
me nota del importe de las mismas 
en l i  cúenla de Teneduría, y como,, 
por otra parte, no es justo que por1 
esta formalidad se perjudique al 
personal de Torreros, que por razón: 
de los servicios a su cargo tiene se-' 
ñalada gratificaciones por diferentes, 
conceptos, se hace necesario dictar- 
una disposición que armonice dicha 
formalidad con el beneficio a que es 
acreedor el personal de que se trata," 
y en su vista,- ‘

,E. M.. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido disponer que, desde 1.° de Abril* 
por fas Jefaturas de Obras públicas 
de las provincias marítimas se remi
tan el día 10 de cada mes, al Nego
ciado de Contabilidad de este Minis
terio, las nóminas de gratificaciones, 
indemnizaciones y asignaciones por 
residencia del personal de Torreros 
de faros, a fin de que sean aproba-. 
das y enviadas a la Ordenación de 
Pagos antes del día 20, y por esta 
dependencia puedan expedirse los 
oportunos libramientos a la vez quf 
los de los haberes del personal é  
todas clases dependientes de este M i « 
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I. paĴ ,. 
su conocimiento y efectos consi? j 
gu-ientes. Dios guarde a V. I. mucho* 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1925.

'El Subsecretario encargado ¿leí 0espadan,
¡VIVES '

Señor Director ¿enera! de Oliraflí
$&blicás. . ■ .

ADMINISTRACION CENTRALDEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul de España en Mendoza 
(República Argentina) participa a este 
Ministerio el fallecimiento del súbdi-
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to español Miguel Blach, natural de 
Barcelona, ocurrido en Villa Merce
des, provincia de San Luis, sin expre
sión de fecha, y residente en Ancho- 
rena, de la misma provincia.

Madrid, 26 de Febrero de 1925.—El 
Subsecretario, F, Espinosa de los Mon
teros.

El Cónsul de España en Santo Do
mingo participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español 
Amador Estañes Iíorla, de veintiún 
años de edad, soltero, natural de Pon- 
ce (Puerto Rico), Gerente del Banco 
Territorial Agrícola de aquella capi
tal, asesinado el día 12 de Enero pa
sado.

Madrid, 2. de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. .

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Pedro Bernardo, provincia de Avila, 
se abre concurso público conforme a 
lo dispuesto én el Real decreto de 
14 de Diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de Enero de 1921, admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
.de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la GSckta  d e  Ma d r id .

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacien
da en todas las provincias o en esta 
Dirección general, y deberán ir 
acompañadas de la hoja de servicios 
calificada si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de la Admi
nistración de la Hacienda pública, o 
de certificación expedida por la res
pectiva Tesorería, si fuese o hubiere 
sido Recaulador de Zona, Arrenda
tario o Auxiliar del. servicio recau
datorio, a fin de acreditar esta con
dición y la de haber desempeñado 
el cargo por más de cinco años a., 
satisfacción de las Autoridades eco
nómicas, sin perjuicio de que, ade
más, puedan unir a sus solicitudes, 
como todos los concursantes, cuantos 
documentos estimen conveniente.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 5 
por 100.

La fianza que habrá die exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 9.318,26 pesetas, si éste 
tiene carácter, de funcionario, y de 
18.636,52 pesetas, en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re- 
'reíerida Zona son los siguientes: Ca
sariego, Gavilanes, Mijares, Pedro 
Bernardo, Piedralaves.

Madrid, 4* de Marzo de 1925.—El 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Nájera, provincia de Logroño, se 
sibre concurso público, conforme a 
8o dispuesto en el Real decreto de

14 de Diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de Enero de 1921, admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacien
da en todas las provincias o en esta 
Dirección general, y deberán ir, 
acompañadas de la hoja de servicios 
calificada si .el solicitante pertene
ciere ai Cuerpo general de la Admi
nistración de la Hacienda pública, o 
de certificación expedida por la res
pectiva Tesorería, si fuese o hubiere 
sido Recaudador de Zona, Arrenda
tario o Auxiliar del servicio recau
datorio, a fin de acreditar esta con
dición y la de haber desempeñado 
el cargo por más de cinco años a sa-* 
tisíacción de las Autoridades econó
micas/sin perjuicio de que, además, 
puedan unir a sus solicituaes, como 
todos los concursantes,' cuantos do
cumentos estimen conveniente.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 4,25 
por 100.

La fianza que habrá de 'exigirse 
para desempeñar el cargo de recau
dador es de 22.242,77 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y 
die 44.485,54 pesetas, en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes: Ale- 
són, Anguiano, Arenzana c*e Abajo, 
Arenzana de Arriba, Bezores, Brieva 
de Cameros, Camprovin, Castrovie- 
jo, Huercanos, Ledesma de la Cogó- 
11a, Manjarves, Nájera,-Pedroso, San
ta Colonia, T^icio, Uruñuela, Vento
sa, Ventrosa, Viniegra de Abajo, Vi- 
niegra die Arriba.

Madrid, 4 de Marzo de 1925.— El 
Director general, Arturo Forcat.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Relación de opositores a Secretarios 
de Ayuntamiento de la segunda ca
tegoría cuya documentación está 
completa, y que han sido admitidos 
a la práctica de los ejercicios.
Número 2.—J). José Manuel Gonzá

lez Bravo.
3.—-I). Lisardo López Teruel. ;
4.— D. Juan Rubio Caselias.
5.—D. Manuel Rodríguez García.
6.—D. Francisco Morales Caravantes.
7.—D. Angel García y Librero.
8.—D. Eugenio Alcorta Tolosa.
•10.—D. Fulgencio Moreno Breña.
11.—D. Teodoro Vicente Oorrocha- 

no Rodríguez.
12.—D. Jesús Basozabal y Luzu- 

riaga.
13.—D. Joaquín Alvaroz Fernández.
14.—D. Severino Lozano Puente.
15.—D. Elias Serrano Ramiro.
16.—D. José Tomás Jimeno y Gó

mez.
17.—D. Bernabé Gregorio AlonSo.
18.— D. Pablo Felipe Jiménez López.
19.—D. Ubaldo García García.
20.—D. Vicente Villar García.
21.—D. Rufino Blázquez Martín.

23.—D. ManueJÍ Sierra y Audinit. *
24.—D. Eugenio Gal indo Mostajo. 
25/—D. Mariano Costa García ¿
26.— D. Wenceslao Martínez Fer-: 

fiández.
27.—D. José María Medina y García,
28.—D: José García Domingo. i
29.— D. Francisco Calderón Salle. I
30.*—D. José María Sastre Camps.
31.—D. José Montero Vázquez.
32.—D. Juan Amigo Busteio.
35.— D. Ignacio María Carrillo y  

Encío. ; 1
36.— D. Alfonso Toledano Catalán. '
37.—D. Francisco Núñez Fernández*
38.—D. Enrique Torrijos Horcajada.
39.—D. Isidoro Sanz González.
40.—D. Francisco Sánchez-Coliádo y 

González. i
41.—D. Juan Flores Miguel. í f
42.—D. Leandro Cabezas Arias.
43/—D. Antonio Fernández García,
44.—D. Gabriel Castaño Gómez.
45.—D. José Ramos Guitar. , ¡
46.—D. Jacinto de Vega y Relea. p
47.—D. Guillermo Vázquez Rodrf-: 

guez.
48;—*D. José María de Cid Amigo dq 

Ibero. : ■ =
49.—D. Julián García ^González, f
50.—D. Urbano Ferrer y  Ferrer. : ,,f
51.— D. Pascual Cámara Gonzalo; vi
52.—D. Tomás Carmona Gil. ’i..
53.—D. Manuel Hernández Rozas*. '
54.—D. Francisco Guerrero Fer

nández.
55.—D. Adelardo Martínez Martínez,;
57.— D. Angel Bailarín Cornel..
58.—D. Joaquín Bailarín Cornel. j:
59.-—D. Félix Romaniega Nebreda, 1
60.—D. Antonio Caíabia v Molina. !
61.—D. Ramón Hernando Vicente*
62.—D. José María Garrido Barrera*
63.—D. José Alonso Zarza.
65.—D. Tomás García Pérez. ' V
66.— D. Eustaquio Pérez Mateo. i
67.—D. Tomás García Benito. {N 
68/—D. Luis Re che Sor i ano.
69.-—D. Herminio Fernández Rodrí

guez. y
70.—D. Valeriano Andrés Portero.
71.—D. Tomás José Iglesias Rojo.
72.—D. Fernando Vinuesa Martín*
74.—D. Manuel Gavela y Gaveta.
75.—D. Teodoro Aguilar Aunión.
76.—D. Francisco Briceño Pérez.
77.—D. Vicente Mahillo Iglesias.
78.—-D. Alberto Bervel Fernández.,
79.—D. Rafael Rico Gaya.
80.—D. Olegario Fermoso Miranda,
81.—D. Maximiano Cortaza y Cor- 

taza.
82— D. Carlos Martín* Rodríguez.
83.— D. Manuel Antonio Marcos He

rrero.
84— D. Herminio López Díaz.
85.—D. Tomás Ramiro Pato' Barbero.
86.—D. Angel Clíment Tormo.
87. D. José Luis Mañas Morquecho.
88.— D. Juan de Dios del Río Ro

dríguez.
89.—D. Lorenzo Sanz y Sanz.
92— D. Angel de la Vega Mozo. -
93.—D. Antonio Vista Muñoz.
94.—D. Jaime Alvarez González.
95.—D. Rufino Blanco Arribas.
96— D. Epifanio Díaz Fernández.
97— D. Blas Liorca Soler.
98— D. Francisco Pérez Páre:.':.
99.—D. Manuel Cubillo Jiménez.- 
100-3i>. Fid-eJ Alfredo Blfizqaez

Hernández.
101.—D. Felipe Rodríguez Sánchez. 
102— D. Miguel Casanovas y Rius.
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103.— D. Gregorio Blanco Fermosel. 
-104.— D. Antonio Perea Castro.
; 10-5.— D. Isidro Beltrán Blasco.
107— D. Antonio Ariza y  Ariza.
108.— D. Antonio Soriano y  Parra.
109.— D. Ceferino Bueña-dicha Gu

tiérrez.
410.— D. Honorio Garaizábal G ol- 

mayo.
111.— D. Víctor Vázquez Galván.
112.— D /E duardo Poreel Maturana.
113.— D. Juan Lorenzo Casero Nú- 

ñez.
114.— D. Salvador Sánchez Cama

rero.
115.— D. Doroteo del Vado Tara- 

cena. '
116.— D. Angel Dorrego García. 

; 117.— D. Fabián Lefler Jiménez.
118.— D. Miguel Fajardo de Mora.
119.— D. Manuel Sotomayor Sánchez 

de Alcázar.
120.— D. Modesto Ferreiro Blanco.
121.— D. Quirino Sahelices Otero.
122.— D. Félix Bares Avila.
123— D. Victoriano Pérez Pérez.
124.— D. Alejandro García-Odias y 

Rivero.
125.— D. Jesús Sanz Hernando.

. .126.— D. José Cuesta Gutiérrez.
127— D. Antonio Esteban González 

Correas.
128— D. Mauricio Zamora Sáez.
129.— :D. José Antonio García Gu

tiérrez.
130.— D. Fidel Palacios García.
131.— D. Juan José Sáez Sanz.

'132.-—D. Teodosio Marcial Navarro
Sánchez.

133.-—D. José Dónate Martínez.
134.— D. Pío Mosquera Nocelo.
.136.— D. Eulogio Cerrillo Navarro.

G a r c A ~ D * Santos F e 'l i z  -Vall¿ej °
; 138.— D. Federico V allejo García. 
139«— D. A ntonio B eltrán G arcía. 
140.— D. A ntonio Gil Martínez. 

. 1 4 1 .— D.' Angel E rciila  A rroye.
142.— D. Quirino Yagüe Martín.
1 4 3 .— D. M ariano Aylaga Miguel.
144.— D. Nicasio Fernández Mor

cillo .
145.— D. Vito M oreno Rica.
146.— D. E loy A lonso González.
147.— D. José Cuevas Reina.
148.— D. José Isla de Pablo.
1 4 9 ._ D . Miguel Juanola Benet. 

- 1 5 0 . — D. B on ifacio  G arcía García.' '
151.— D. F é lix  Ara Fernández.
152.-— D. Ginós García Serrano.
153.— D. A lejandro .Castelles F ra 

guas.
154.— D. Manuel Pérez López.
1 5 5 D. Fe-dedico Yáiiez Luis.
157.-—D. Solutor Pereda F ern án 

dez.
158.— D. Pedro Gasull Savalls.
159.-—D. Abraliam  García Miguel. 
1G0.— D. F rancisco Ortí M iralles.
161.— D. Pedro Celeiro Ovide.
162.— D. Francisco Marugán Recio.
163.— D. F loren cio  Lázaro B uen o.
164.— -D. Ja cinto Sanz G ádea.
165.— D. Pascual Muñoz Estovan.
166.— D. Manuel Ventura Nava

rro .
16 7.— D. Ignacio  Pérez Prospeiv
169.— D. Otilio Pérez G onzález;
170.— D. Ge-cilto Fernández y  

.Fernández. ,
i 71.-—D. Andrés A lvaro Góm ez.

172.— D. Federico V illagrán  Ga
lán. '

173.— D. Andrés Garrión Camón.
174.— D. Saturnino Celma Roca.
175.-— D. Bernardo Carnicero de 

Diego.
176.—-D. Elias Cerezo y Ocam po.
177 .— »p . Pedro Márquez Jimé-: 

pez.
178.— Dj Vicente Herrero Brun.
179.— D. Angel José María A lon 

so de la Riva.
180.— D. Vicente Salvador A lve- 

. rola Benavent.
182.— D. Ern'esto Fenández Díaz.
183.— D # Juan Navarro Jalón.
184.— D. Juan García García.
186.— D. Juan Pascual Freixedas.
187.—  D. Lorenzo B ernabé F er

nández.
188.— D. Em iliano Zulaica B era- 

isategui.
189.— D. Darío Alvarez González.
190.— D. Isidoro A lonso H inojal.
191.— D. Silverio Medel Fernán

dez.
1 92 .;— D. Esteban Martínez Ca

bello.
194.-—D. Ángeil Lucía y Lucía.
195.— D. M ariano Cam po García. 
197.— D. F lorencio  Prieto Pérez. 
198;— P . Luis Ripol González. 
199.— D. José Rueda Montes. 
2 0 /.— D. Germ án’ Julio Melguázo

LafÓrre. .
202*— D . A ntonio Pardo Borda.
203.— D. L eoncio  Pérez Olm os.
204.— D. Joaquín  A lonso Morárf.
205.— D. A lbertino López R ecio.
206.— D. Serafín Martín Mangas.

207.—D . Romualdo Floriach V ila- 
m assaná.

208.— D. Lucas Martín Hernández.
211.— D . R icardo Martín Hernán

dez. ~
212.— D. Jesús Vicente Garretas.
213.— D . Vicente Garoía .Lam ana.
214.— D. M arcelo Fernández Sanz
2 1 5 .— D. Manuel España Conthe.
216.— D. Pedro - Plá Cerverá.
217.— D. Isidoro Marbán Centeno.
218.— D. Vicente Sáinz Gómez.
219.— D. Celedonio Aparicio’Adrián. 
¡220 .— D. José Blanco González.
22i2.— D. Juan Tenas Graciós.
225.— D. Antonio Cabellos de Oro-

pesa y Jáuregui.
¡226.— D. Benito Ayuso Sebastián.
227.— D. Salustiano Alvarez Fer

nández.
228.— D. Ariano -  Teodosio Gómez 

de Juan.¿.
229',—D. Rafael Moreno González.
230.— D. Carlos González ; Astorga.
2 3 1 .— d  Víctor de la Cruz y  Sanz.
232.— D. Gregorio Marín Tristante.
233.— D. José María Moreno y Al

cázar
234.— D. Valentín Rodrigo Jiménez 

Medina.
2 3 5 .— D. José -Riera Guas.
2 3 6 .— D. Abrahám García Tébar.
237.— D. Fausto Jiménez Martín.
238.— D. Francisco Márquez de Mi

guel. _ r
239.— D. Gregorio Castellanos L ó

pez. .
240.— D. José María Almarzá García 

^ 2 4 1 .— D. Gregorio Riüota López.
^24§^-D. Angel-Vicente Simón Sanz 
¿43l%-D. Desiderio Hermoso Martín. 
244.Hr-D. Ramón Alvarez y Alvarez. 
24F ^D. Oc.taviano Toquero Sanz.

246.— D. Julio Rancel Alvarez. ¡1
247.— D. Antonio García Cabrera. ]
248.— D. Juan Batlle Descamps. \
249.— D. Luis Luna Ruiz. 4 
050.— D. Justo López Santamaría. ■ 
251J— D. Manuel Díaz Espiga. . 
052.— D. Atanasio García y  García*
253.— D. Juan Agustín Martín Ber« 

me jo.
254.— D. Andrés Grande Gorgajo. '<
255.— D. Valeriano Añaños Pérez. *
256.— D. Ambrosio Espino Fer4 

nández.
257.— D. Ramón Vidal Roque.
258.— D. Jaime Echevarría Isas!-* 

Isasmendi.
259.— D. José Parallé de Vicente.' I
260.— D. Fidel Martín González, j
261.— D. Francisco Regidor Delgada
262.— D. Florentino Pérez Sánchez!
263.— D. Jerónimo Bernabé Alonsflí 

Burgos.
264.— D. Manuel Palacio Ulacia. i
265.— D. Manuel Duque Cortés.
¡266.— D. José García Navarro.
268.— b . Tomás Gallego González.
269.-—D. Teobaldo Domínguez Gue

rrero. . ; .
270.— D. Antonio González Santaná. 
272.— D. Jaime Bonavia Calverol.
074.— D. Justo del Pozo y de 14

.Cruz.
275.— D. Servando Aponte Ferrer. •
277.— D. Francisco Gómez Matarírfe
278.— D. Pristiano Palomar .Pérez.
279.— D. José Oquiñena Erro.
280— D. Manuel Muricdas Casta-:

fíedo. . I
281.— D. Cipriano Ferreira Martín.
282.— D. Aurelio Lozano García.
283.— D. Agustín Sanz de Homedes.
284.-—D. Santiago García Rica.
285.— D. Isauro ¿Alvarez Goñzález#
286.— D. Agripíno Blanco Pérez.
287.— D. Ramiro Antonio Pérez Al-: 

varez.
288.— D. Antonio Arias Pastor. !¡
289.— D. Adrián Cantón Payán. f .
290.— D. Ecequiel Sastre Vicente. ‘
291.— D. Modesto Loscos Plana. j
293.— D. Ambrosio Naval Artigas. t
294.— D. TeodoxP Casarrubios.
295.— D. Juan Muñoz Pérez. ¡
296.— D. Germán Redondo Pastor. ,
297.— D. Juan Antonio Casas L a-¡ 

torre.
298.— D. Cándelo Aguado Quivira. ¡
299.— D. José Torres Vaquero.
390.— D. Ecequiel Segura Masanetd
301.— D. Julio Pascual Pascual. ¡
302.— D. Eloy Ilerráiz Valiente.
303.— D. Victoriano Arroyo Adelifío. ¡ 
305.— D.( Julián González González. 
366.— D. Diego Nogueras Cano. ¡
307.— D. Emeterio Gómez García.
3 0 8 .— D. Francisco Navarro Valde- ’ 

olivas. '
309.— D. Jesús del Moral y Laforgue.
310.— D. Ismael Hernández Gutié-:' 

rrez.
311.— D. Iluminado Pérez Hernández •
312.— D. Antonio de la P. de Olézá: 

Frates.
313 .— i). Hipólito García Maneró.
314 .— D. Antonio Goñzález Martín. 
3il:5,_D. José Diez González. , 
316 .— d . Silviano Ruíz de la Calesa»4
319 .— d . Perfecto Bernaldo de Qui< 

rós Segó vi a.
320.— D. Rafael Colunga de los Ríos<'
321.— D. Melitón Sáiz Muñoz.
322.’—D. Anastasio Jam Sánchez 

* 323.— D. Fidel Gil Lozano.
324.— D. Modesto García Nielo.
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825.— P. Miguel Barroso Nieto, 
te'26.—D. Sixto Fernández H errado n. 
ijp27.—D. José Ordás Antimio.
¡028.—D. Da^id de Aguiiar Collados, 
¡)329.—D. Serafín Martínez Garrido, 

> 830.—-D. Mariano Rodríguez Her- 
"|Rúa.
A- (831.—D. Salvador Jesús Juanes Cor
a r a .

V|32.—D. Juan Gómez da Diego. 
r v)333,—D. Francisco Criado Briones.

08 3 4.—D. Manuel Benito Aparicio. 
r  ¡835.—D. Graciano Oca Martínez.
- $36.—D. Santiago Cabañas López.

¡837.—D. Abel Aspas Garro. 
r ,„. 838.—D. Manuel González Domín
guez.
b--/'339.—D. Francisco Vázquez Borja, 

840.—D, Alejandro Rubí Fernández. 
|4 1 .—D. José Manjón Vicente. • 

-B42.—D. Ramón González Toral. 
1843.—D. Claudio Calvo Villafruetá. 
¡844.—D. Francisco Mateo Alraazán. 

V.845.—D. Matías Mallart Davíu. 
nr¿'346.—D. Niceto José Gabaldón Cor
te ra .
1^347.—D. José Luis Moreno del

*%J&48.—D. José Argüelles López 
¿51.—D. Antonio Flores Sánchez. 
$52.—D. Emilio Hubaeh Lucientes. 
/$53.—D. José Gallego Hidalgo. 
¡854.— D. Alberto Cebreiros Curieses. 
$55.—D. Lucino Díaz Marinas.
$56,—D. Luis García González.
$57.—D. Vicente Tárrega Blandí. 

L$59.—D. Blas Horcajo Martín. 
fJ 1360.—D. Mariano Las ,He-ras del 
/¡Amo.

§61.—D. Elias Martínez y Martínez. 
62.—D. Manuel Martínez y Mar- 
íJJnez.

, 863.—D. Eulogio Puig Usina. 
i i, $64.—D. Esteban Díaz y Díaz Oá-
\ m *  '
< /  365.—D. Victorio Gómez Fernán- 
1 Bez.
'■ 366.—D. Francisco Madrid Zarza-
i Im -
i b 367.—D. José (Miz Montes.
\  j$6¡8,—D. Dámaso Barranco Blázquez.

D. Víctor Barranco Blázquez. 
f--/$70.—D. Segundo Jaime Moya Pre- 
;|iádo.

—D. Antonio Lozano Gonzalo. 
%$73— D. Ramón Campoy Irigoyen.
, ,$74— D. Paulino González López.

¡1876.—D. Antonio Miranda OtaI. 
í $76.—D. Manuel Estrada y Torré. 

J $77.—D. Joaquín Marcer Salvá.
^  $78,—D. P a b l  o Nepomuceno Má-

‘ A ;iM 0.—D. Luciano VilumbraLes Gano, 
¡ $81.—D. Romualdo Ñuño jacinto, 
•|884— D, Agustín García -Soto,
.$•̂ 5.—¡D. Luis Stolle Ogando.
,'$86.—D. Emiliano Ruiz Berzocahá. 
¡#87.—ID.- Dionisio Martínez Palacios. 
■833.—D. Alfredo Gassó Gassó.
L$89— D. Cipriano González Muñoz, 
{ ,$90.—D. Aurelio Garijo Ortega, 

r-’̂ í 392.-—D. Luciano de la Muela del 
} Rastillo.

393—D. Victoriano Martínez Jimé- 
¡ Síez.

,895.—D. Salomón Blas Palanoar. 
$96.—D. Vicente Suárez Fernández. 
¡897.—D. José M.a Outeiriño Cárdeno. 
$'98_.—D. Secundino Navarro Zapa,ta.
399.—D. Rito Rodríguez Herráez.
400.—D. Francisco Rodríguez-Huerta
401.—D. Teodoro O d a  vi ano Pernú- 

do y Sánchez.

402.—D. Cesáreo de las Cuevas Ro
dríguez. *

403— D. Hermenegildo Olabuénagá y 
JVÍurga.

404.—D. Ramón Jové Pujol.
¿07*—D. León Gallego Rodrigoi.
408.—D. Pedro Pablo Varadé Gar

cía.
409— D. Esteban Sanchidrián Mar-- 

.tín.
410.—p , Emiliano Ruiz del Gimo 

López,.
411.—p . José Cubélls Mir.
412’.—D. José Andrés Seguí Arqués. 
413.—D. Manuel Gallego Pérez.
416— D. León Maches Gómez.
416— D. Anselmo Blázquez Vusté.
417— D. Carlos Marín Malo.
418.—D. Juan  Porto Martín.
,419.—D. Bernardino Pérez Domín

guez.
420.—D. José M a r í a  NoguelrA 

Freitas.
421.—D. Alberto ¡Ribagorda García.
422..—D. Florencio Enríquez Díaz^ 
424.—D. Joaquín Malo León.
426.-—D. Miguel Cremades Rocamora, 
426.—D. Andrés Castaño Alcarazo. 
*427.—D, Fabriciano Hernández Vi-: 

eente.
428—D. Alejandro Cabezas Dabán. 
428.—-D. José Ra d igal es Puyuelo. 
430'.—D. Antonio Mateo García.
43/1.—D. Santiago GaJindo Toril. 
432—D. Bald omero Fernández Díaz, 
433.—D. Adolfo Lázaro Lázaro.
435.—D. Laurentino L u já r  Jiménez.
436,—D. Manuel Cuervo Cortés. 
437—D. Santiago Apolinar Marcos

Reluche.
438.—D. Rogelio García Benito.
,439.—D. Agustín Rodríguez Martín. 
¡440.—D. F e r m í n  Fernández Ca

rrasco.
442.—D. Leopoldo Holgado Gonzalo. 
¡443 _ p . Antonio Mareos Crego.
¡444,—D. Andrés Sánchez Vicente.
446.—D. Valeriano M artín Gudino.
447.—D. José María Lucas Hernán- 

dez..
448.—D. Bernardo Montero Frutos.
449.—D. Avelino Gaspar Vicente.
45.0.—D. Saturnino Harinero Martín'.

. 451,—-D Jesús Vicente Lucas.
452.—D. Ecequiel González Herrero.
453.—D. Francisco Ramos Rodríguez
454.—D. Fernando Sánchez Sánchez,
455.—D. Modesto Marín Ruiz,
466,—D.TEustasio la Paz Rodríguez!, 
,457.—IJ. Pascua] Rosón Diez.
458.—D. Ginés Berbería Povcs.
¡456.—D. Juan Manuel Aparicio y 

Nieto.
46:0.—I>. Narciso Regidor Garrochená’ 
Í462,—lf. Felipe Ron Fernández. 
463,—j) .  M artín  Antonio Pedro SeirxW 

brásem brada Roseli. '
465.—D. Darío Martín de Vidales y  

López-Rosado.
466.—-D. José Luis Navarro.
468,—P . Leoncio B ardají Codera’. 
¡470.—D, Leonardo Prieto Gof-nzález,
471.—P . Jú a ñ  Autídio Pando .Ba

rrios.
472.—D. Antonio García Díaz.
473.—D. Pablo Villar Calzón.
,475.—D. Juan  Irueía Redondo. ' > 

476,—D. Rogelio Ohillida Chozas".
478.—¡D. Juan Francisco Gómez Ro

dríguez.
479.—D. Félix Montes Arroyo.
489.—D. José Fernández López, • 
4$iV—D. Francisco Cóndevilla C íriá,
482.—P . José Cuadrado Tato.
483.—D. Angel Prieto Martín. ¡ >

484.—p. Luis Eróles Beltrán.
48¡5>̂—D. Juan Antonio Francisco 

Fuente Lucas.
486.—D. Pedro Carrero Lohón.
487.—D. José Llera Megía. ■ ¡ ¡á
488.—D. Juan Torres Martínez. ' 1 f 
1469— D. Manuel-Pastor Ros. Gf
490.—D. AVelino Reyero Alonso. 
¡491.—D. Joaquín Santiago Dome-.

nech Domenech. ;
492.—D. José Fernández Cid.
493.—D. Cándido Muñiz Barro.
495.—D. José M.a Cartázar Ventosa. 
¡496j— D. Nicanor García González,
497.—D. Pa n c r a c i o  Guadal ajara 

Ruiz,
498.—D. Emilio González Elvira. ’
499.'—D Mateo Santos Rodellino, l: 
(5G'l v—D. Lucas González Castillo.
602.—D. Joaquín Manzano Conejero'.
603.—D. Angel Artillo Moreno.
504.—D. Antonio Ciriaco Cabezas ;

Luis.
5|3l5.—-D. Camilo Yáñez Cancio.
608.—D. Valeriano Muñoz 111 escás;. 
!50¡9.—D. Antonio Guzmán Ortiz. 
i510.—D. Agustín Rodríguez Prieto. 
511— D. Santiago Vela Cavero. 
515.—D. José M.a Guillén Gil.
|516.—D. .Pedro Marcos Ruiz Sanz.
517.—D. Apolinar Turienzo Prado..
518.—D. Alfredo Bomoza Bustelo,
519.—D. Serapio Losada Iglesias. 
¡520.—D. Laureano Guillén Guzmán1.
621.—D. Vicente García Desfilis.
622.—D. Mariano Huerga Cadenas.
623.—D. CLementino Alonso Alvarez
624.—D. Angel Hernández Román.
626.-—D. Eusebio Provencio Arroyo. 
526.—-D. Luis López Cardiel.
627.—D. Pascual Candiel Callé, '
628.—D. Rogelio Calvo Encinas. ■
629.—D. José Herás Chico. V
630.—D. Bienvenido Gil Martín.
531.—D. Indalecio Fernández A!va>

rez.
532—D. Tomás Proeopio G ó m e z  

Sáhetiez. ,
533'.—D  Eugenio Muñoz Llórente',
534.—D. Andrés Alvarez Romero, •
535.—D. Manuel Casero- Núñez.
536.—D. Nicanor Delgado Blázquez,
537.—D. José Téjeiro Amador.
538— D. Fortunato Salán Valiente.
539.—D. Luis Carrión Villacañas.
540.—D. Tomás de Santiago Gon> 

zález. . 1
541.—D. Epifanio Valdazo Pérez: 
642.—D. Dcón Próculo García Mar

cos. > -}
543.—D. Leonardo Fraile Frailé. 1
545.—-D. Norberto González Gonzá-. 

Iez,. !
546.—D, José Vincent Ocampé.
547.—P. Aúneláo Angel Serradüllí 

Flores.
648,—D. José Martfeez Fajardo.
650.—D, Mariano García de San An

tonio.
551.—D. Antonio Rodríguez Grana- 

dos. i
552.—D. Mariano Pedrero Pérez. \
55.3.—O. Primo González Fernán-.

dez, ' ; ‘
654.—D. Jo-sé Núñez Rodríguez.
5:55.—D. Jaime Chlllida y Bonet, 
656.—D. José Fernández de Cuevas 

Hernández./
557.—D. Manuel Alonso Méndez.
550.—D. Alejandro González Morá- 

tiel.
650.—D. José García Pérez.
,560.—D, Salvador González Garcíá,
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,1L ¡561,—D. Serapio Fernández Vega, 
i¡562.— D. José de Celis Pérez.
11563.— D. Ladislao Rodríguez Vidal. 
(J564.— D. Vicente García Castellanos. 
¡¡565— D. Benito Magaz Nieto.
ÍI566.— D. Felipe Alonso Rodríguez. 
¡{568.-—D. Laurano Alonso Marías.

J s569,-—D. José Olmo Casado. 
jj570— D. Doroteo Sanz Calvo. i 
1)571.— D. Anatolio Gallego Renta. 

ry.j572.-HP* Abelardo Fernández Goii- 
.j&ález.
f:: '¡574.— D. Andrés Jiménez Fernández. 
L l575— D. Eleuterio Martín Barrio, 
i, (576.— D. José Santiago Fernández 
¡¡González.
D 677.— D. Robprto Rodríguez y  de 
Jtetes:.

§78.— D. Julián Bielsa López. 
p79— -D. Alfredo Barja Domínguez. 

.*1580.—1>. Paulino Torres Rojo. 
i|583.— Quintili.ano Fidalgo Santiago'. 

—D.. Clemente Encinas Gutié
rrez.
; 586.— D. übatdo Ovejero García.
. , )586.— D. Juan Antonio Moreno Gon- 
|ález.
: 587.— D. Narciso Hernández Sán

chez.
ÍA; i5(8t8.-—D. Lázaro Lacal Lacal.

'|)89.— D. Francisco Rojo Roldán.
,'¡690.-—D. Daniel Patón Higueras.

D. Eutiquiano García Sán-
p íez .
:l 692.— D. Dionisio de Mesa Esco- 
jSéido.
| 593.— P; Ramiro Sánchez Vallada- 
;§es.;
% -ML— D. Miguel Urteaga de Vivar 
f  :ítuiz. ‘
f ' |505.— D. Leopoldo Baztán Remón.
, 696.— D. Salvador Vázquez Gami-

f  ‘597.— D. Cayetano Llerena Padrino. 
L ¡698.-—D. Juan Bautista Sánchez Ló- 
jEfez.
Ay ,599— D. Vicente Pozuelo de Julián. 

¡teOO.— D, Santiago Ezcurra Castillo, 
¡jgoi,—D. Pascual Martín Julián. 
¡¡602.— D. Julio Menéndez Rodríguez. 
mü3.— D. Manuel Lozano Gala. 
j604.— D. Fernando Martín López. 
;j605— D. Diego Quintero Diez,. 

¿¡606.— D, Santiago Montarelo Mar- 
jíomingo.
*1 607.— D. Jesús Rub io Baratío na . 
«•¿,609.— D. Francisco de P. Romero 
Montero. \
f  £11.—D. Esteban Pérez Vesperinos. 

1612.— D. Santiago Martínez Trevi-
JfSno.
^ t013.—D. Ser apio Castro Sampedro. 

tpl5.— D. Terenciano Alvarez Polo. 
||516,nD. Pablo Peüyo Uribe.

Timoteo Caballero Romero. 
$>. Tomás Luque Moya-no. 

f&likHE)-. Amalio Grande Escribano. 
|620.— D. Angel Martín Martínez.

Antonio Llobregat Quin-

f>. Jerónimo Rodríguez Pare-

'^ 'W r r D .  Luciano Dean Ramos.
1620.— p. Nicolás Domínguez Valle jo'. 
P&7HR- Faustino Calderón Lobo- 

¡ 03I2&—1>. Enrique Mínguez Cuesta.
| H629HD. Gabriel Tapia Berna!.
; JpioÓ.HP. Jesús Martín Maestro,
á f¡631.— D. Esteban Migueláíiez Díaz.
! 0632.— D. José Benito Vázquez. G il
1 [033.— D. Ignacio Bermúdez Cela.

Primitivo Villalba Mateos. 
Amadeo Enríquez González,

638.— D. Nazario López Vallé.
639.— D. Raimundo Rubio Nieto.
640.— D. Eduardo Barahona López. 
64il. D. Baldomero Valoro-Serrano.
642.— D. Andrés Cuchillo Rodríguez.
643.— D. Pablo Moraga Tóbamela.
644.— D. Cirilo Martínez Thomáa, 
04o.— D. Felicísimo Blázquez Gu

tiérrez.
646.— D. Juan Hernando Miguel 

D. Santiago Romero Mateo. 
048.—iD. Antonio Casas Bricio 
aín'- B a l i ) i n o  García de Lucas.

fa q u ín  Santos Olalla.
651.— D. Constantino F e r n á n d e z  

Alonso.
í?ro'“ ~5* Nazario García Polvorosa.
603.— D. Andrés Gómez Casi
604.—D, Trinitario de la Calle A L  

barrán.
665.— D. José Gómez Hernández.
656.— D. Luis López Cózar Gómez.
657.-—D. Ildefonso Aguayo Morillas.
658.— D. Enrique Bautista Monte- 

rreal.
659.— D. Francisco Moreno Bustos.

. 600.— D. Agustín Moreno Lozano.
001.— f .  Segundo Fernández Mar

tínez.
662.— D. Adolfo Manuel Lupiani Me

néndez,.
663.— D. Mariano Asensío Valencia;.
664.— D. Joaquín Rafael Muñoz So- 

modeyilia.
085.— D. José María Hernández Ta~ 

vera.
666.— B, Manuel González Villa- 

nueva.
687.— D, Vicente Sánchez Vicente.
668.— D. Manuel García Sesma.
669.— D. Pascual Morales Moreno.
671.— D. José Arellano Arroyo.
672.— D. Jesús- Pérez Jiménez.
673.— D. Seeundino Rey Zabala.
674.— D. Enrique Tortes Sancho.
675.— D. Jaime Monserrat Casiell. 

,076.— D. Florencio Francisco García
Miguel.

677.— Dí Víctor Miguel Zaldo Mar-: 
tínez.

679.— D. Andrés Aparicio Aparicio. 
689.— D. Nicolás Morales Muñoz.
681.— I). Ramiro de Castro Aguillo.
682.— D'Jesús Vicente Pérez Melón. 
683 — D. Ricardo Mesonero Martín.
685.— D. Julián Verdugo Alguacil.
686.— D. Santos Martín DI alia,
687.— D. Cristóbal Martínez García.
688.— D. Pedro Unzain Ibáñez.
689.— D. Enrique Saldada Gómez. 
090.— D. Rafael Solera Aguado.
691.— D. Bonifacio Mata Diez
694.— D. Joaquín Mateo Martfrí. i 
095.— -D. Ricardo Pérez López.
696.-—D. Vicente García Medina.
697.— D. Angel Sierra Caballero.
698.— D. José María Farreróns Tá- 

rragó.
699.— D. Juan José Arnau Solé.
700.— D. Manuel Galicia González.
701.— D. Luciano Gutiérrez Cabero.
702.— D, Juan José Martín Cofrade 

y- García.
703.—D, Francisco Blasco Ruiz.
704.— D. Ramón Antonio Maeiá.
705.— D. Remigio Edo Agut.
706.— D. Faustino Martínez Garijo.
709.— D. Juan Domínguez Maneillá.
710.— D. Juan Francisco González 

Pérez.
711.— D Luís .Hipólito L a t o r r é  

Pérez. 7
712.— D. A.drián Antón Pérez.
713.— D. Leonardo Godoy Hoyos. 
%i9.— D. Eduardo Hernanz López.

716.—D. Albino Osáear del Río. ; i
719.— D. Seeundino Rodríguez S ieír^  \
720.— D. Miguel González García. ¡
721.— D. Santiago Hidalgo Alonso, f
722.— D. Evaristo Martín García. f (
723.— D. Juan Antonio Merino IgW • 

nació. j
724.— D. Francisco Bedoya Serrancf] (
725.— D, Francisco Javier Mariné \ 

Asenjo.
726.— D. Eléuterio Méndez Sánchez i
727.— D. Ramón Gómez de la Fuente ¿
728.— D. Luis Saguer Reig, j
729.— D. José García Eulalia. I ¡1
730.— D. Rodrigo Andrada Dazá. ¡ ' ¡ j
731._ D .  Julio Arellano Villarelo. G
732.— D. Antonio Ordóñez de la! \ 

Calle.
733.— D. Emilio Benavent Vidal. «
734.— D. Epifanio Rodelgo Corps. i N
735.—D. Juan Bautista M o n f o r i  I 

Rams. i ;?■ >¡
736.— D. Valentín García Portal. ' !
738.— D. Miguel de la Hoz Saidailá.l
739.—-D. Julián Salvo Eraso. ^
742.— D. Luis Palacio Arcila.
743.— D. Juan Uruñuela Ortiz. '
744.— D. Diego Picón Belfa.
745.—D. Valeriano Calvo Rodríguez.
746.— D. Emilio Menaz Valdivieso,
747.— D. Martín Lucas Lucas.
750.— D. José Mena Soriano.
751.— D. Francisco León Rodríguez.
752.— B. Julio Fuertes Pérez.
753.— D. Froüán Reyero Calvo.
754.— D. Bienvenido Gutiérrez Ro

dríguez.
755.— D. Gerardo Lozano González. 
75,8.— D. Luis Franganillo Navarro.
757.— D. Saturnino Pérez Agúndez.
758.— D. Félix Alonso Lozano.
762.— D. Nicolás López Rmz.
763.— D. Marcelo Valencia
765.— D. Benjamín García Alvarez.
786.— D. José Antonio Pérez Ve- 

lasco.
756.— D. Daniel Rodríguez Ojea.
770.— D. Pedro Salas Enjarano.
771.— D. Ecequiel Barrio Duque.
772.—D. Josó^Palemera Ruiz.
773.—D. José Garcerá Marti.
774.— D. Francisco Server a y Baños.
775.— D. Conceso Alario Santos.
776.— D. Ruperto Camaño Sánchez. >777 .-—D. Onofre Cama ño Sánchez.
779.—D. Zenón Vicente Alcalde Ba

chiller.
780.— D, Antonio Pi Cros.
781.— D. Pedro Casademont Gasulí. 
783.— D. Luis Buceta Mera. f 
785.— D. Jacinto Cuevas Escudero. ,
787._D . Atila Martín Ruano. '
788.— D. Ceferino José Losada Gor-

789.— D. Luis López García. j 
7P0,— d. Tomás Sarduy Urresti. J 
791,— D. Quintiliano Vega Vélez. ¡
702.— D. Luis Panlagua de la Llavib ;
793.— D> Manu^. Fuentes Ignacio.
794.— D. Ernesto Martín dial Cas-̂  

tillo.
(795.— D. A m a d e o  Fernández Mo

rillo. 1
790.— P. Nicereto Delgado Utrillá. , 
[798.—P. Manuel Herrero Pueblá. q 
799— D. Bernardo Peña Alfonso* ? * 
809.— D. Peiayo Losilla Pérez. ’ .
801.— D. Mariano Marcos Salvador1,
802.— D. Germán González Gr i jaiba;
803.— D. Antonio López López. , 
80-4.— D. Raimundo Velázquez Gen-. 
805.— -D. Nemesio Casado Alvarez. : 
807.— D. Alberto Arroyo Jiménez.
¡808.— D. Mariano Fer n á n dez Re

venga.



1172 7 Marzo 1925   Gaceta de Madrid.—Núm. 66

! <80>9.— D. Agustín Bailarín Pellisé.
810.— D. Lorenzo López Suáña.

; 812.— D. Francisco Galera Soler. ;
‘ 813.— D. Miguel Galera Soler.
‘ 814.— D. Simón Gutiérrez López.
’ |815.-̂ —D. Esteban Martín Rodríguez.

816.— D. Rafael Almenar Gil.
817.— D. Luis Larrea Peñalba.
818.— D. Miguel Cáceres Cabello.
819.— D. Jerónimo Pablo Navarrete 

Salvador.
821.— D. E loy Tobaruela Lara.

1 822.— D. Francisco G ifre Vila. 
v 823— D. Francisco Torréns V ilara- 
)áns.
, 824.— D. José Salinas Carrasco.
' 826.— D. Francisco Boix Gal-lis.

4 827.— D. Antonio Rivas Rabasseda. 
'$2:8.— D. Angel Casáis Abel.
829.— D. Esteban Guillermo Blanco.
830.— D. Alberto S. Lorenzo Ayuso.
831.— D. Darío González Puebla. 
$32.— D. F idel Regidor González. 
833.— D. Agustín Gaijndo Moreno.

; 835.— D. Francisco Ramón Barrera.
: g,37 .— jy  Martín Salinas Eraso.
839.— D. Nicolás Garcí’a Torre. 
|840.— D. Clemente Herrero Juárez. 

;841.— D. José Supervia Zahonero. 
'842.— D. Federico Diez Calvo.
. 844.— D. Lorenzo González Canales. 
845.— D. Juan Fernández Mora-talla. 

, 846.— D. Felipe Alonso Fernández. 
; 848.— D. José Bañeras Melcior.

- 850.— D. José Font Marzal.
: 851.— D. Ramón Serrano Calvo.
: 852.— D. Agape Galicia González.

853.— D. El e u t e  r io  Pecharromán 
Verdón.

854.— D. Manuel Juárez Arias.
855.— D. Ricardo Nibardo B u s t o s  

Rodríguez.
857— D. Juan Mari Mora.

, $58— D. Manuel Gayol González.
860.— D.'José Alvarez Blanco.
861.— D. Felipe González Barutell 

yallarino.
862.— D. Martín Santiago Hernán

dez.
863.— D. Francisco Bravo Benito.. 
!864.— D. R a m i r o  Alvarez-Ugena

Melgar. , ✓
868.— D. Desiderio San José Ber^- 

me jo.
868— D. Reinaldo Compadre Garcfa. 
870.— D. Perfecto Alarnín Morando. 
871— D. Enrique Requena Plaza.
872.— D. Luis V il larras-a Armengón.
873.— D. Bartolomé Oliven Giner.
874.— D. Epifanio Bollo Castaño.
875.— D Andrés Gómez López.
876.— D. Diego Flores Sánchez.
877.— D. Armando A lvarez Trejo.
878.— D. Joaquín Maimó Vizcarri.
879.— D. Francisco García Astiga- 

rraga.
880.— D. Francisco Esteban Mora.
881.— D. Crisógono Alonso Cuesta. 
884.— D. Anastasio Hernández Cor

chero.
$85.— D. Antonio Arasanz Broto. 
887.— D. Francisco Cabañas H e r 

nández.
$88.— D. Narciso Alcalá Corral.
889.— D. Federico Matesanz Pascual, 

v $ 90 .— D. José María Oca Nodar. 
i 891.— D. Fulgencio Huerta Sánchez.

892.— D. Francisco Flores Alba.
893.-— D. F rancisco E stre lla  B a

rranco.
894.— D. José L a fo z  López.
895.— D. Andrés del Am o de-1 

Am o.

v 890— D. Luis Narváez Gabello. .
897.— p ,  Pedro G óm ez R od rí

guez.
898.— D. Juan Lüdeña H idalgo.
899.— D. Verem undo Méndez Coa- 

rasa.
901. D. Juan Francisco G il So- 

r  i-ano.
903.— D. V icente Rey Escobar.
904.— D . N icanor Payo V icente.
905.— D em etrio  An íbal H ernán

dez Hernangóm cz.
907.— D. Ram ón Fa lcó  Cots.
909.— D. Eduardo León  Donaire. 

' 910. D. Jesús Is tú riz  M agda-
leno.

911.-—D. Rosendo Casas H ernán
dez. ...

912.— D. José García Redondo.
913.— D. Mateo Soler Guíu.
914.— D . Agu stín  'Ga.s-te.ilá Rubio.
915.— D. José González Garcés. .
916.— D. José G arcía González. 
917—  D. V irg ilio  Jábega E sc r i

bano.
918.— D. Manuel 'A riñes López.
9 1 9 .— d . F é lix  Robisco M erodio.
920.— D. B on ifac io  Fernández 

Fernández.
921.— D. Juan Bautista L o rea  

Cánovas. ^
922.— D. Carlos R eltrán  G onzá

lez . '
993.— D. Julián Sánchez Llanos.
924.— D. Manuel Galpe Roca,
925.— D. Manuel Ve-lasco Lorente.
926.— D. Fernando Osorio de Campo.
929.— D. Blas Salmerón García. ^
930 .— D. Auréliáno de Ribas Molina.
931.— D. Manuel Simón Vareta.
933 _ d .  Saturnino Pelayo Real Or-

tiz. ™ ■
934.— D. Ricardo Montuenga Blanco. 
936.— D. Antonio Bareeló García de 

Paredes.
9 3 7 _ D .  Luís Nadal F e r n á n d e z  

Arroyo.
9,38 _ d .  José V ila  Vila.
939.—-D. Andrés Parrilla, -Pastor.
941.— D. Francisco Blanco Martínez..
942.— D. Abelardo Deza López Es- 

tévez ”
943.— D. Ignacio Martín Fernández.
944.— D. Fructuoso Prieto Cordero.
945.— D. Pedro Pablo Gómez López.
946.— D. Isaac Pérez Intriago.
947 .— d . José Amer Inglada.
948 .— jóse Domínguez Alvarez. >
949.— D. José Tomás Várelo.
950.— D. José Lorenzo Gómez.
951 .— d . Luis González González. 
952— D. Nicolás Lliná| Crespí.
953.—dD. Domingo Ramiro Torque- 

im da.
954.— D. Tim oteo Gallego López. 
955— D. Em ilio Fernández Blanco.
956.— D. José ¿Muñoz Flores.
957.— D. José Gutiérrez Urbano
958.— D. Manuel Martínez González.
959.— D. Francisco Ger Calvo.
960.— D. Rafael Huguet Armengol.
961.— D. José Manuel Guerra Blanco.
962.— D. Eusebio Millán Lacruz.
963.— D. José Nadal Calomarde.
964.— D. Rufino Mediavilla Bustá- 

mante. . ’
965.— D. Manuel L. Lencia Díaz.
966.— D. Mariano Bergua Novales.
967.— D. José Cáncer Calasanz.
968.— D. Ignacio Chamorro López.
969.— D. Diego Martínez Fernández 

Ramos. •
971 .— d . Martín Mengua!* Font.
972 .— D. Santiago Soto Lorenzana. 
973 D. Moisés Herráez Martín.

974.— D. Jesualdo Flores Viilaverdé*
975.— p . Valentín González Hernán^ 

dez.
976.— D. Santiago' Pascual Lorenzo, 
917'.— D. Luis Fernando Saavedrá

Núñez.
978.— D. Angel Ricardo Gutiérrez 

Laforé.
979.— D. Patricio F ilgueira  AlVarez 

de Toledo.
981.— Vicente Ros Jimeno.
982.— D. Rogelio Oteros Vega, 7
983.— D. Francisco Marías Barroso!* 
985.— D. Luis Castelló Cusí.
987.— D. Taciano Laso Guerrero. ! f
988.— D. Tomás Sancho Andrés. y  
909.— D. Antonio de la Fuente Ji-s

ménez. - í
990.— D. Martín Gómez Pinillos.
&Q1.— D. Cipriano Herranz Escorial*
992.— D. Gregorio Alonso Albertos, ;
993.— D. José Pascual Rodríguez. I
994.— D. Benito García Rueda. 1 ■
995 .— D. Felipe Domínguez Viillejó* 
99¡6 .— d . Em ilio Pérez Esteban. \¿ 
997.— D. Rafael Santos Carnicero. ¡ 
9*98.— D. José Herranz Navarro. ’ ¡ ? 
>999.— D. A lvaro Es tévez Alvarez. 
1.001— D. Antonio García Arias. J~ f
1.002.— D. Eladio A lvarez Domíne 

guez. í
1.003.— D. Aquilino Ranz de Miguel,;
4.005.— D. V íctor Pérez Fraile.
1.006.— D. F1 orenci o Roj o Antón! ; f
1.007.— D. Jacinto Delgado Torroíín 

tero,^ Parra.
1.009.— D. Victorino González Col? o& 
I d  10.— D. Antonio Grano de Giro, 

Grano de Oro. ¡
1.011.— D. Agustín Hernández López?,;
1.012.— D. Tomás Salazar Azcoitiá. , 
d.013.— D. José Joaquín ReOuerí

Santa María.
1.014.— D. Manuel Baza Vinagre. -
1.015.— D. Ernesto José Ruibal Casi 

tro.
1.016— D. Juan Névot Salvador, i  -J
1.017.— D. Matías Compañy Artes.'
1.018.— D. Martín Matas Roca. ?
1.019.— D. Joaquín Soriano Peiró. 1 1
1.020.— D. Francisco Gavilán jGá-̂  

vilán. ^  ¿
1.021.— D. Antonio Nieto HidalgoY
1.023.— D. Marcelino González J.i-: 

ménez.
1.024.-— Marcelino González Hernárí-* 

dez. -1
1.025.— D. Rafael Gallardo J im énez
1.026.— D. Tomás Vara Gutiérrez,
1.027.— D. Miguel Bernal Sanz. Tr 
1.029— D. Dem ófilo Monte agudo Ló^

pez. 1
1.031.— D. Antonio Prieto Bote jará*
1.032.— D. Ildefonso Garrido .Váz

quez. — _ i
1.037.— D. Mariano Otero Rascón, i
1.038.— D. Quintín Calle Baza.
1.039.— D. Francisco Coriseo Miguel*. 
j #04O.— D. Longinos Rodríguez» Gar-;

cía de Marina.
1.041.— D. Carlos Molinero Bezareá.'
1.042.— D. Eustasio Campollo Torre$ 
1.044.— D. Gustavo Millán Quiñones.- 
d.045.— D. Jaime Estremera de 1|S

Torre de Trassierra.
1.046.— D. Joaquín de Alburqúérque’ 

Gavilán. • ,
1.047.— D. Fabio Cuartero Masso, {
1.048.— D. Martín Sales Díaz. ‘ !
1.049.— D. Marcos García Moreno.J
1.050.— D. Valentín Alvaro Alvaro. - 
1.05 L — D. Isidro Galván Octavio. 1 
1.052,— D. Antonio José García Rubid 
1 053.— D. Antonio Subías. Español. 
1.054.— D. Juan Marina Obaldia.
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1.055.—D. José María Chiloeches 
Mi llana.

4.056.—D. Ausencia Valentín Sanz 
¡García.
' 1.057.—D. Domingo Escobar Valle- 
tillo.

1.058.—D. Victorino Rodríguez Fer
nández.
1 1.059.—D. Atilano Luengo Gómez.

1.060.—D. Julio Andrés Moreta.
1.061.—D. Jesús Calvo Rodríguez.
1.062.:—D. Melquíades Sierra Her

nández.
* 1.063.—D. Agustín Castillo Pérez. 

L064.—D. Vicente Cuadrado Jiménez
1.065.—D. Joaquín Checa Fuentes.
1.066.—D. Julio del Carmen Rubio.
1.067.—D. José María Delgado Lo

renzo.
1.068.—D. Juan Antonio Pujol Vi- 

larrubí.
1.069.—D. Francisco Páez Duarte.

r-, 1.070.—D. Jesús Domínguez Rodrí
guez. ' '

1.071.—D, Federico Bañuls Torres.
1.072.—D. Luis Román Santaló 

Junquera,
1.075.—D. Jesús Tatay Gil.
1.0*76.— D. {Fernando Domingo de

Mena.
1.077.—D. Francisco DoIz Palanques.
1.076.-—D. Vicente Tomás Sais 

•Jíontrull.
I.079.—D. Luis Sánchez Orozco.
II.080.—D. Crescendo Soria García. 
1.081.-—D. Pedro Mena Soriano.

■ 1.082.—D. Honorato Rebollo Villa- 
tToel.

1.086.—D. Joaquín Maesso Hidalgo, 
il .034.—D. Francisco López Pérez.
1.085.—-D. Carlos Rodríguez {Mar

tín ez.
1.086.—D, Pedro Domínguez Leal.
1.087.—D. Leoncio Rico Ramírez.
1.088.—-D. Miguel Almenar Vázquez. 

;|1.089.—D. José Pérez Carro.
) 1.091.-—D. Antonio Añorga Pagóla.
Sil.092.—D. Cándido Añorga Pagóla. 
jl.993.—D. Martín de Martín Sanz. 
¡1.094.-—D. Jorge Gómez Gómez.
,11.095.—D. Emilio Martínez Láges. 
1.096.—Ds. Vicente Mariano Villaca- 

$as López.
1 —D. Segundo Vaquero Her

nández.
1.099.—D. Pedro Ruiz Martínez.

: ¡1,160.—D. Juan José Torres Rivera. 
¡(1.101.—D. Ramón Torres Rivera.
<1.102.—D. Manuel -de Saralegui InzáY 
fíl.103.—D. Francisco Vélez Garrido. 
4.104.—D. Juan Carbón Carbón. 

M .10 ‘5.—D. José Antonio Bazán Cam- 
pos.

¡1,106.—D. Agustín Marcos Redrado.
. ií.112.—D. Manuel Fernández García
■ 1.1 í 3.—D. Laureano Sanz de la Igle

sia. ■
<1,114.—D. Plácido Tejedor Villegas. 
¡1.116.—D. Guillermo Iglesias Losada. 
Í.117.-YD. Manuel Sierra Carranceja 
4.118.-—D, Teodoro de Membiela

Guitián.
¡1.119.—D. Nicolás Alcaine Tejero.
4.120.—D. Tomás Pérez Planilio.
1.121.—D. Gabino San Martín Pérez. 
1.123.—D. Manuel Menéndez Ibeas.

* 1.125.—D. Federico Pechar-román. 
Posadas.

4.12/3*.—Dj. Juan Antonio Margallo
Marcos.

'¡1.128.—D. Olegario Arroyo Alonso. 
4.129.—D. Juan Faciaber Carmona.

1 *1.431.—D. Jesús Lahoz Arauz.
>1.132—D. José María del Valle

garcía.
1.134.—D. Ramón Lasierra Rivera.

'1.135v—D. Vicente ¡RcKMguez- ¡Ji
ménez.

1.137.—D. Julio Vinuesa Piqueras.
1.138.—D. Segundo Casares Alonso.
1.139.—D. Antonino Rubio Pernia.
1.140.—D. Gregorio López Ovejero.
4.141.—D. Pedro González Banzález.
1.142.—D. Juan Crespo Salas.
1.143.—D. Juan Padern Palé.
1444.—D. José María Mendoza

Duarte.
1.145.—D. Moisés Martínez, Martínez. 
1.146;—D. Pompeyo Castillo Briones. 
/1.148.—D. Hermenegildo Rodríguez 

Vicente. •
1.149.—D. Mario Cano Izquierdo.
1.150.—D. Salustiano Fernández Va

lladares. . ‘
1.151.—D. Gerardo Zapatero Medina
1.152.—D. Pedro López Alhama.
1.153.—D. José Vivas Pa,stor.
1.154.—D. Marcelino Magem Deig.
1.155.—D. Joaquín Digón Orallo. 
1.158.—D. Manuel Flores Muñoz. 
L159.—D. * Manual Ballesteros y

Marín-Baldo.
1,160.—D.‘Rafael Castelltort Balvellg 
1.16/1.—D. Víctor de Arriba Castro. 
1.162.—D. Joaquín Lequerica y Polo 

de Bernabé.
1463.—D. Justino Mártín González.
1.164.—D. Juan Giménez de Blas.

1.165.-—D. Justino Celso López.
4.167.—D. Lorénzú Bosch Rubió.
1.168.—Benjamín Guerrero Arroyo.
1.169.—D. Julio Marín Aragonés.
1.170.—D. Joaquín Andreu Pascual.
1.171.—D. José Villanueva López. 
1.173.—D. Gerardo Pinedo Hernán-

dez.
1.174^D . Domingo Martín Herrero.
1.175.—D. Alfredo Ferraro Baíresser.
1.176.—D. Emilio Esponellá y Sa- 

balls. *
1.177.—D. Alberto Gómis Aymá.
1.178.—D. Juan Parrizas Aldana. 
1.180.—D. Román Fraile Barbolla. 
1.181 —D. Moisés Martín llerrezuelo
1.182.—D. Domingo Alvarez y Sán 

chez de la «Poza.
1.183.—D. César Navarro Navarro.
1.184.—D. Emilio Solsoná Fá. ^  
{1.135.—D. Tomás García y Gómez de

Enterría.
1.186.—D. Antonio García Martínez.
1.192.—D. Manuel Valcáre$l Godoy.
1.193. — D. Leonardo Domínguez 

Martín.
1.194.—D. Antonio Prat Arjalaguer.
1.195.—D. Hipólito Enrique Alvarez 

Chirveches.
il.196.—D. Juan Pancorbo Rupérez
1.197.—D. Manuel Gómez' Muñoz del 

Pozo.
1.198.—Manuel, Linares Paredes.
1.200.—D. Modesto García Cebrián.
4.201.—D. Luis Gi^ón López.
1.20(2.—D. Fernando Part y Part.
1.203.—D. Pedro Petronilo Carbajo 

Montero.
1.204.—D. Guillermo Alfonso Barca 

Lajusticia.
1.205.—D. Vidal Remondo Cerezo.
1.206.—D. Francisco Elorz Eraso.
il .207.—D. Eustaquio del Arco Bravo. 
1.208—D. Dimas de Madariaga Al

mendros.
1.209.—D. José M.a Salvador Failcle.
1.210.—D. Juan Ambrona Marrn.
1.211.—D. Florencio García Pifia.
1.212.—D. José Pérez Peidro.
1.213.—D. Fidel Blanco Moral.
4.214.—D. Julio Hernáiz Muñoz.
1.215.—D. José María Martínez Pé

rez.
1.216.—D. Daniel Rodríguez Navas.

1.217.—D. Nicolás Matellán Calvo. | 
,1.218.—D. Rafael González Castell. •
4.220.—D. Jenaro Palacio García.
1.221.—D. Timoteo de la Morená 

Candelas. *
1.223.—D. Cornelio Ibarguchi Agui-: 

rre. ,
¡1.224.—D. Isaías Ortega Forcén.
1.226.—D. Isidoro Alonso Hernández* 
1.228.—D. Juan Pavón Polo.
1.230.—D. Enrique Sánchez Ortiz.
1.231.—D. Ramiro Rodríguez López.
1.232.—D. Abrahám Pindado Ro- j  

dríguez. ? \
1.233.—D. Santiago Fernández V i- ‘ 

llaverde. ■
1.234.—D. Diego Fernández Caba-/ 

llero.
1.235.—D. Cecilio Ampudia Vega. ' 
1,237.—-D. Eduardo Cífuentes Bied-.

ma.
1.239.—D. Martín Borruel Panzano.
1.240.—D. Alejandro Borruel Pan- 

zano.
. 1.241.—D. Luis Ares Pérez. !

4.242.—D. Jesús Linares Arribas. *
■ 1.243;—D. Andrés García Ferreiró.
1.244.—D. Enrique Capón Bustindui,
1.245.—D. Adolfo García Andrés. . :
1.246.—D. Lucio Manuel Peña Ro

dríguez, ; ‘
1.248.—D. Rafael Pérez Burgqs. -
1.249.—D. Lorenzo Ruiz Santiago. 1
1.250.—D. Carlos Barrilaro Garzón.
1.251.—D. Antonio M. Romero R i- * 

quelme.
,1.252.— D. Paulino Rodríguez Mo-* * 

rillo. i
1.253.— D. Gregorio Casáis’ To-¡ 1 

ledano. ¡
1.254.— D. Antonio Campos Gar

cía.
1.255.— D. Miguel Moreno López.
1.256.— D. José María Escofet 

Milá.
1.257.— D. Francisco Aráns A r- * 

caróns. *¿
1.258.— D. Francisco Aranda de la i 

Fuente.
1.259.— D.^José Sola Ruiz.
1.260.— D. Ramón Morales Cara- 

vantes.
1.261.— D. Antonio Cornejo G ar- 

cía-Mohedano.
1.262.— D. Isidoro Castro Sánchez. ■
1.263.— D. Antonio Portet y Do

laderas.
1.264.— D. Miguel Orra Vila. J
1.265.-—D. Feliciano Feu Ayats.
1.266.— D. José Vía Olvella. ¡
1.267.— D. José Martín Gómez.
1.268.—-D. Aurelio Bardón Pérez* .
1.269.— D. Victoriano Fernández 

Trapo te. ¡ ,
| 1.270.— D. José Berneda Ríus.

1.271.— D. Salvio Moya Elena.
1.274.— D. José González Fernán

dez. i
1.275.-—D. Francisco Calero Caro.
1.276.— D. Joaquín Losada F ii-  

gueira.
1.277.— D. Fernando Clutaró y 

Gras.
1.278.— D. José Estudis Busquéis.
1.279.— D. José Souto Noya.
1.280.— D. Fulgencio Arnedo Bur

gos. .
1.881.— D. Pedrp Campos Moro.
1.282.— D. Florencio Díaz Izquier

do.
1.283.— D. Nicanor Montón Sana. 
1.285.— D. Angel Berraondo

recíbar.
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1.287.— D, Antonio Luis Alvarez 

López.
1.288.— D. Ju an  G arcía García.
1.289.— D. Domingo Ramos Blas-: 

,co.
1.290.— D. Francisco del ..Campo 

yalm orisco.
1.293.— D. Otón Medina P inilla. 
1.295.— D. Lorenzo Mata Peral. 
1.297.— D. Eduardo Lora Calvó. 
1298.— D. Pascual Yaltíovmos 

G arcía.
1.304.— D. Luis Fernando Gómez 

Fernández.
i .305.— D. Faustino M a r t i n e z  

García.
1.312.— D. D em etrio López López.
1.313.— D. Luis Gil Morales. 
1.344.— D. Miguel G arcía Díaz. 
1.317.— D. César Muñoz Mendoza.
1.319.— D. Juan Bautista Roces: 

B a llester.
1.320.— D. Fide4 Oliveros Gue

vara.
1.321.— D. Ju lián  Rodríguez Te-: 

je rin a .
1.325.— D. Gilberto A rana-E ché- 

varria y Barrenechea.
1.327.— D. Diego Hiño josa San- 

tana.
1.338.— D. Pedro Santiago'H olga

do Romero.
1.329.— D. Francisco Traver Roca.
1.330.— D. Fernando Alonso Sán

chez.
1.331.— D. Manuel Pinedo Pérez. 
1.383.— D. Víctorio Árizón Castañera
1.334.— D. Pablo Muñoz López.
1.335.— D. Lázaro Pinedo Ramos. 
1.337.— D. Valeriano Bartolomé

reña.
1.33-8.—D. Lorenzo Mate Arribas.
1.339.— D. Cruz Colada Aguilar.
4.340.— D. Manuel Salcedo Calero'.
1.342.— D. Alfonso Cárdenas Felices.
1.343.—D. Antonio: Molina Serrano. 
1.347.—D. Antonio Fernández: Sán-

$iez.
1.350.— D. César Torres Pozuelo.
1.351.— B. Feliciano Baratecli Aíf aro 
1.353.— D. Eufrasio. Alcázar Ánguita. 
1.357.-—D. Priscialiano Ortega B ar

bero.
1.359.— D. Emilio Bernadal Estéyez. 
1.360;—D. Perfecto Barden García. 
1.368.— D. Cándido Barettino F er

nández.
1.370.,:— D. Domingo González Ga

rrido.
1.371.— D. Antonio Nogueral Buján.
1.372.:—D. Manuel Carril Fernández.
1.373.— D. Ángel Rubio Machado. 
,1.374.:—D. José María López García. 
1.375— D. Adolfo Hidalgo Hidalgo. 
1.376.— D. Agustín Rodríguez Berna 1. 
.1.377.— D. Francisco Pujol y Farfé.
1. 379.— D. Eugenio Rodríguez Martí i  
1.380.— D. Lucio García Castrillo. 
1.388.— D. Félix  Idoipe García.
1.390.— D. Joaquín Velázqué'4 R J-

dondo.
1.392.— D. Manuel Barquín Agüeóo. 
1.399.—D José María Martín Díaz.
,4.401.— D. Lorenzo Gallos Mendoza. 
1.402.— D. Miguel Gil Viñes.
1.404.— D. Abilio Castro Martín. 
4.408,— D. Elíseo Centeno Cuesta. 
1.413.— D. Julio Viquera Monge. 

•4.415.— D. Tomás Delgado González.
■ i.,416,— D. Bernardino Gómez García. 
1.420.— D. Pedro Martínez Motellón.

• ‘1.421.— D. Eugenio , Jiménez Ceba- 
!J$ero.

4 .423.— D. Francisco Caba Comas. * ,

[1.424.— p. Juan Basagaña Godeol.
1.426.— D. Roque Leal Pérez.
1.427.— D. Tomás Garrido González.
1.429.— D. Antonio Guitar de Menu

do z a
1.432.-—D. Víctor García Garijo.
1.433.—D. Casimiro Juan Gadea.
1.434.— D. José Boquera Berra.
1.436.— D. Sabino D. Buñuelos Aretá,
1.437.— D. Silvio Ais a Clavel.
1.440.—D. Seeundino Vozmediano 

Castellanos,
1.441.— B. Angel Sáenz Landá.

1.442.— B. Adolfo Méndez Gómez,
1.443.— D. José Medina Ruiz.
1.444.— D. Enrique Montes Babia-: 

no. . ,
1.445.— D. Celestino Trasoñares 

Andrés,
1.446.— D. Santiago Gómez. T ira 

do. -
1.448.— D. Aurelio Sanz y Sanz.
1.440.— D. Jo sé  Vives Riba.
1.459.-—D. Ignacio T árrag a G ar

cía. '
1 .451.— D. Antonio Jim énez Re

yes, ■
1.452.— D. Manuel Sánchez J im é 

nez.
1.453.— D. Quirino Polanco Olea.
1.454.— D. Baldomero Martín Gas

cón. : : ;N£ÍÜ
1.456.— D. Bautista  Pérez Ruiz.
1.157.— D. Ramón de la Fuente Ga

rrido,
1,458— D. Robustiano Pérez Gil.
1.459.— D, José de fa Gasa López.
1.461.— D. Casto del Campo Avila.
1.462.— D. J u l i á n  Herm osiila 

Malo.
1.463.— D. Nicolás Espinosa L ó

pez;.
1.464.— D. Pedro Santillán Gon

zález,
1.465.— D. Ju an  Jo sé  Gómez T i

rado.
1.46-6.— D. Francisco Tapia Gu

tiérrez,.
1.467.— D. Pablo Aguifar F ernán

dez...
1.468.—-D. Ángel Mena Bol-do.
1.460.— D. F ran cisco  M artínez 

Díaz,
1.470.— D , Francisco; IT e j-e  d oj r; 

Francos,
1.471.— D. Félix  Gracia Em bid,
1.472.— D. Ju an  Antonio del Co

rral Rodríguez.
1.473.— D. Samuel Cortés Alegré*
1.474.-—D. José Fuentes Melián.
1.475.— D. Manuel Morante B otet.
1.476.— D. Pedro Ginestal y M ar

tínez de Tejada.
1.477.— B . Gabina Monrobé Lora.
1.478.— D. Ju lián  Sepúlveda Lu 

cas,
1.479.— D. Dionisio Rivas M artí

nez.
1.480.— D. Jerónimo: del Riegq 

Prida.
1.48 í.—D. Eleuterio Isidro Sán

chez del Olmo.
1.482,— D. Amanció Fernández 

Bibián.
1.483.— D, Pedro Salvador Salva

dor.
1.484.— D. Marcelino C a s i 11 a s 

García.
1.485,— D. Tim oteo Lazcoz. V illa- 

nueva.
1.488,-— D. Ju liá n  Mayó dé la 

Fuente. ■ ! ' ¡ ■■! ■ rv- >
1.489.— D. Virgilio Doce Daspat.

1.491.—D. Ramón Fernández dé 
Aguilar y González.

ri.492.-*-D. Juan Romero Viso.
1.493.— D. V íctor García Segura'.; 
1494.— B . Paulino Nieto Virostá^
1.495.— D. Santiago Bonilla  Vará¿
1.496.— D. Cesáreo Arias Losada.;
1.497.— D. Bartolom é I g l e s i a  i 

Calderón.
1.498.— D. Manuel F e r n á n d e z  

Calderón.
1.502.— D. Luis Negro Láinez. ¡
1.503.— -p. Agustín Alonso Alonso^
1.504.— D. Pac ardo G ó m e z  Ba-« 

rroso. .. j
1.505.— D. Ecequiel D a z a  Uz-̂ s 

queta. ; .
1.506.— D. Andrés de las Casas y  

Casas eca. "I
• 1.507.— D. Anselmo G arcía Pellín 
eer. í

1.508.— D. Francisco Bañas Caba 
sais. í,

1.509.—-D. Benito A z n a r . a  PaiLs 
corbo. 1

1.512.-—D. F élix  Miñón Zabala. ¡
1.513.— Francisco J  osé F e r  r e g  

Líoréns.
1.514.— D. José  María Yentosáj 

Oliva. V j
, 1.516.— D. Ju lián  Maza Bolea, ""'"‘l

1.517.— D. José Yelázquez Gá^ 
lindo. \

1.518.— D. Miguel Murillo Ricó.j'
1.519.-—D. Pablo Morillo de TenáV
1.523.— D. Fernando Gil B er^ ‘ 

nardo. >
1.524.— D. Vicente Cerverá /Aviñ<?¿v 
1.526.— D. Alvaro Antón de MÍ4Ó

guel. • ■ ■ -rlj"
1.528.— D. Juan Sanz Tornero. : g'-. 
1,583.— D. F é lix  Resanes FauraV <jí 
1.534.— D. José  Abad Abad. :r  
1 .536.—D . Bartolom é Riera iSá-/ 

grera. \
1.538.— D. Antonio Joaquín IzA 

quierdo Lázaro. i
1.539.— D. Ju s to  Martín Martín^:
1 .5 4 0 — D. Lorenzo Sequeira MarA

tín de Píasencia. • j
1.542.-—D. Em ilio Gonzalo de Tá*\: 

ja lm érce. 1
1.543.— D. Buenaventura Morcf 

Ledesma. i
1.544.— D. José Puente: Abaseal¿
1.545.— D. Paulino Fardó Mozo. <
1.547.— D. Gabriel V icente Ber’-j 

langa González. ‘ \\
1.548.— D. Ildefonso Mora PlidalW 

go. 4
1.549.— Juan Rodríguez Flores.- 7 .
1.550.—D. Miguel Rover Fullana,- ! i .
1.551.— D. Felipe Alonso Prieto. * L  
1.55*2.—D. José Urquiza Hodar. ';} ' 
í  .553.— D. Francisco Banzá Crespfc’í
1.554.— D. Miguel Capó Capó. bfV
1.555.— D. Angel Tarancón H uerta !
1.560.«—D. Ramón Barreiro Calvó^
1.561.— D. Manuel Ureta Giner. < %  
ti .563.— D. Julián Jaim e Mulet. P;4-
1.565.— D. Pedro Bobrado Cossíd, 'í
1.566.—D. Eulogio Pérez Torres, i 'if
1.567.— D. Alfonso Riobó BustMd. ! f
1.568.— D. Francisco Ruano- Gañ-c. 

zález. J
1.571.— D. Nicolás Tous Reinés, 1 f
1.572.— Di. ¡Rosendo Palmáda 

xidor. /" \
1.573.—Dv. José Arturo Carrera La!«|V 

mana. -
1.575.—D. 'Ramón Marín Marfil. ' ;J
1.576.— D. Saturnino Rivas Portil!Qf;k 
eb578.— D. Antonio Posse Garcia-Áá^
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,1.579.— B. José Hernández García. 
1.564 —  D. Alfonso Marín. Artero. 

vi .566.— D. Jesús Véliiía. Fortacín.
1.587.— D. Manuel Pascual "Villegas.
1.588.— D. Antonio Menor Quintas. 
1.593..— D. Kiccforo Jiménez Mon-

*eagudo.
1.597.— D. Francisco Mala Pallarás. 
1.588— D. Marcial Medrano e Iñíguez 
1.6'C0.;—B. José Artillo González.
1 602.— D. Antonio 'Alvarez García 

de la Rubia.
1.604 —̂ D. Martín Rojas Fernández. 
1.605,— D. Francisco Joaquín Zanón 

Jgbscardón.
¿ 1.607.—ÓD. Jesús. ‘Viera Sánchez. 
1.609.— D. Antonio Duran Puertas. 
A.61'4.— D. José Gutiérrez Suárez.. 
,1.612.'—D. Amador Ortega Castro. _ 
1.614.— D. Gorgonio Rodríguez Mi

ñambres;
1.617.— I).. Ramón Loarte Hidrobo. 
1.619.— D. José García Martínez.
1.621.— D. Marcelino Monge Muñoz.:
1.622.— D. Justo Fernández- Flórez.
1.623.— D. Antonio Villalobos Sán

chez.
1.6.26.— D. Manuel Fernández F er- 

inciez.
1.628.;—D. José Rly.ero Pérez.
1.631.— 13. Jesús Ruiz Martínez.
1.632.— D. Manuel Martínez- Gande!.
1.633.— D. Angel Perisé Llaguet. 

-4,634.— D. Juan Pereza Izquierdo.
1.63-5.— D. Gristóbal; Granel! Ramos.
1 M3'6.— Di Trinitario Puertas Puen

te-dura. -
1.637.— D. Fernando González B or- 

dóm
4¡633.— D; Servilano Capellán Mar

tínez.
1.642,— D. José Pros Rugué.
1.644.— B. Francisco Sansa: Monjó.
1.645.— D. Ildefonso Navarro López.
1.64-6.— D. Martín Arranz Madroño.
1.647.— D. Ladislao Miguel Vijusca.
1.648.— D. Martín Mendiri Ramírez. 
¡1.649.— D. Jerónimo García Vara. 
41.651.— D. Ignacio Bádenas Molina, 
1.652.— D. Joaquín Tomás Pitaroh.
1.654.— B. Julián Vitlapadicrna Gar

cía,
1.655.— B. Benito Rodríguez Lorenzo.
4.655.— B. 'AtañasiO' ¡Alvarez ¡Mar-- 

Ay. As.
• 1.657.— B. Gaspar Gómez Pita. 
(4.668.— D. Enrique González García. 
1.659.— D. Ildefonso Ramírez Rodrí

guez.
■ 1.665.— D. Sebastián Gené Gelonoh. 
¡4.666.— D. Manuel Pérez Roncal;
1.668— D; Francisco Acosta Rodrí

guez.,
1.67H.— D. Juan Celedonio Porcel 

¡Motero. »
1.672.— D.. Fidel León Sánchez.
1.673.— B; Maximiliano Cordón %Váz- 

Jquez.
1.67/5.—=■©.- Santos Alonso Castro.

VH.67.7c— Bl Manuel Iglesias* Alvarez. 
;ls.67B.—B . Faustino Aparicio Pérez. 
Ü.679.— B. Teodosio Rodríguez Bocos 
1.68)4.— B. Antonio Arias Rodríguez.
Ü ,682c— B. Aaitonio Simón Sánchez.

; d.684.— Evelio Martín Mdrán.
¡1.685.— De Eugenio- Moreno- Núñez. 
¡1.686.— D. Casimiro Moreno Núñez., 
1.687.— D. Angel Sánchez Beato.
4.689.— B. Agustín García Carbajo.
1.690.— B; Tomás ‘Pérez Balagán., 
4.692.— D. Luis Miguel Manzano,

Relación nominal de opositores a pla
zas de Secretarios de Ayuntamiento 
de la segunda categoría, que tienen

incompleto su expediente personal, 
con expresión de los documentos que 
les faltan, o defectos de que adole
cen y a los que se les concede una 
plaza improrrogable de quince días 
hábiles, contados a, partir desde el 
siguiente al  de la inserción de esta 
relación en la G aceta  de Ma d r id , 
para que durante el mismo puedan 
subsanar los defectos que se expre
san y presentar los documentos que 
se citan-.
1.— D. Eduardo Palacio Viñayo. Do

cumentos que faltan y defectos a sub
sanar: Falta una póliza de 2  pesetas.

9,— D. Miguel Bravo Ibáñez.— Idem 
Vdem de una peseta.

2 2 .— D. Alfonso Farrerons Güell.—  
No es vigente el certificado de con
ducta.

33.— D. Ernesto Tejedor Póveda.—■ 
Idem id., id.

3.4.— D. Cipriano Arroyo Gallego.—* 
Faltan tres pólizas de una peseta.

56.— D. Antonio Bermejo Martín.—* 
No es vigente el certificado de con
ducta.

64.— D# Pedro Vázquez-Guerra Ojea. 
Falta póliza dé dos pesetas.

.73.— D. Emilio Poyo Jiménez.— Idem 
ídem de una peseta.

99:— D¿ Adolfo Blanco Fernández.—> 
Idem partida de nacimiento.

94.— D. José Ponte Rodríguez;. >—* 
Idem id., de id.

106c— B. Ibo- Rosor Romeo. —  Idem 
póliza de dos pesetas.

135.— D, Daniel Lozano Herrfega.—’ 
Idem id., de una peseta.

155-.— D .. Doroteo Gómez! Pérez *—* 
Error de segundo apellido en certifi
cado de penales.

168.—D . Alfredo López Badía.— Fal
ta partida de nacimiento y  certifica
do de antecedentes penales.

480.— D. Mariano Socorro Otero Gil. 
Idem póliza de una peseta.

185.— D. Fernando Martínez Martí
nez.— No es vigente el certificado de 
conducta.

193.— D. Enrique Vacas Criado. —  
Falta una póliza de dos pesetas.

196.— D. Lorenzo Gordo Mata.— Idem 
certificado de conducta del Alcalde.

209.—B . Santiago de Andrés Cobos. 
Idem partida de nacimiento.

209.— D. José Sempere Bueno.— Idem 
una póliza de una peseta.

210 ;— B: Fernando Conesa Ripollés. 
Idem certificado de penales y  dos pó 
lizas de a dos pesetas,

224.— B-. Mariano Daniel Vianá Ruiz. 
No es vigente el certificado de con
ducta.

223.— D. Juan Ochoa do la Torre.—  
Faltan partida de nacimiento y cer
tificado de conducta.

224 — B. Gregorio Puebla Beteta.—  
No es vigente el certificado de con
ducta.

&67.— D. José Alvarez Alvarez.— Fal
ta una póliza de peseta.

271 .— B. Alvaro Arévalo Jiménez.—  
Idem id., de id.

273.— D. Manuel García Gavilanes, 
i Idem id., de id.
; 276.— D. Constancio Izquierdo V e-
i lasco.#—Idem id., de id. 
i 291.— D. Doroteo Martín Contreras.
I No es vigente el certificado de con - 
I ducta y  falta póliza de dos pesetas.
! 303.— D. Segundo Pérez Duarte.—
; Falta una póliza de peseta.
| 317.—B . Inocencio Romeo Marín.—
! Idem certificado de conducta. .......

318.— D. Ricardo Lázaro Pérez—-N0¡ : 
es vigente el certifieaido de conduct^ ’

349.— D. Inocente Tóbam ela Góm 
Idem id. id. 3

350.— D. José Herrán del Valle.-r#' 
Error de primer apellido en certifilj 
oado de antecedentes penales.

3)58,'— D. ¡Prisco Ayala RozaMa.-r# ' 
Falta partida de nacimiento. 1

372.— B. Luis Aranda Martín.-—€á-: 
ducado el certificado de conducta. t 

379.— D. Guillermo Rodríguez M á¿. 
teos.— Falta partida de bautismo, yap 
que no puede facilitar la del Juzga’d<$ j 
a causa de incendie^ i-;

382.— B. Jesús Pérez Batallón Lfosl 
pez.— Caducado el certificado de coiGf 
ducta. ¡!

383.— D. Felicísimo Martín Sánchez* 
Idem el ídem de id. rí

394.— B. Valentín López Robledo.—*' \ 
Faltan partida de nacimiento y  cer^hf 
tificado de conducta. rq

394.— D. Anselmo Miguel Urbano.-^. )  
Caducado el certificado de conGuctá;? j 

405.— D. Saturnino Santomá 'Santal t 
marina.— Ên la partida de nacimiento ] 
figura López Santamarina y así debel| \ 
estar expedidos los demás documentos* \ 

496.— D̂. Elias Santomé Santamaría [ 
na.— Idem id., id. f

444.—D . Nazario Puente Fuente.—  ̂
Fálta una póliza de peseta, ¡ ’

423.:—D. Pedro Vázquez Jim énez.-# 
Idem una id., de dos pesetas y  otr| ! 
de una. (

434.-—D. Pedro Rodríguez Martín'.-# 
Caducado el certificado de conducta^

444.— D. Juan Francisco Hernánde| 
Ruano.— Falta certificado de penales*

445.— D. Ceferino García Hernán^ 
dez.— Ên la partida de nacimiento sé; ’ 
omite el nombre del interesado y falJ 
ta póliza de dos pesetas. - 4

461.— D. Joaquín Manuel Garcí^J 
García.'— Caducado el certificado dé! ¡ 
conducta. q

464.— D. José Moñtero Míguez.— FalA f 
ta una póliza de peseta. |

467.— D. Crescenciano Román Asen-:) 
sio.— Idem una de ídem. A

469.— D. Manuel Arias Suárez, d 
Idem una id., de dos pesetas. •j

474.— D. José Pont Ríu.— Idem qtíá¡! 
ídem de peseta. )

477.— D. Moisés d'e la Fuente Leivs^ 
Idem una ídem de ídem, \

494.—-D. Santiago Fernando EscuíiL 
Moros.— Error de segundo apellido e^j 
el certificado de penales. n }

500.— D. Estanislao Ruiz Dolado.-#;. 
Falta el certificado de penales.

506.— B. Angel de León VeTasco.—» f 
Idem la partida de nacimiento. ¡/

507.— D. Manuel Rufo Martín.— Idendj ) 
una póliza de dos pesetas. [

512.— D. Faustino Pelón Mencerre-' 1 
yes.— Error de primer apellido en e l ) 
certificado de penales y  falta la par- ' 
tida de nacimiento y una póliza déf j 
dos pesetas. >

513;.— D. León Azara Jaro.— Falt^ J 
#na póliza de dos pesetas.  ̂ V 

544.— D, Miguel García San Viren-. ; 
te.— Idem una ídem de ídem. \

544— D. Juan Bautista Fernández ( 
Serrano.— Faltan partida de nacimien-; ■ 
to, certificado de conducta y el da! 
antecedentes penales. . A

•540.— D̂. Tomás Diez Diez.— Fallí-; 
una póliza de dos pesetas. q

567.— D. Ramón García Díaz.— Ei|,, 
todos los documentos figura Díaz, me4|' 
nos en la partida que es Díez. Jb>eii#t 
ficar los que estén maL
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573.— D. Ramón Rodríguez Pérez.—  

Palta una póliza de peseta.
581.— D. José Galatrava Beltrán.—  

Idem el certificado de conducta.
582.— D. Ceferino Román Moreno.—  

Idem tres pólzas de una peseta.
'608.— D. José Duran Juega.— Par

tida de nacim iento.
610.— D. A lejandro Martín Va

liente.-—Certificado de penales y  
partida de nacim iento.

6 1 4 .—-D. Isidro Martínez-, Aguado 
G uerra.— Certificado de conducta.

623.— D. Esteban Gil Izquierdo.—  
Una póliza de una p eseta .

624.— D. Ricardo Alvarez A lva- 
rez.— Una póliza de una peseta.

G35.— D. Fernando Ruiz Córdo
ba.— Certificado de conducta.

636.-^-D. Manuel Ochoa de la To
rre.— Certificado de conducta.

. 670.— D. Cardos Sastre Labadie.—  
Partida de nacim iento.

678.— D. Marceiono Sallan Zum a
ya.— D os pólizas de una peseta.

684.— D. Elias F ariña Marino.-—  
Certificado de penales.

692.—-D. José Martínez R on .—  
Certificado de conducta.

693.— D, Julián Ye.lázquéz San
to s .— Certificado de conducta y par
tida de nacim iento.

707.— D. Constantino Roldan Ro
dríguez.—-Certificado de p enales.

708.—-D. Martín Jaunsaras Garai- 
coeehea.— Una póliza de una peseta.

714.— D. Onofre Sureda C ifre.—  
Certificado de conducta.

717.-—D. V irgilio Bravo Redrue
jo .— Partida de nacim iento.

718.— D. Juan* Hdalgo B lanco.—  
Certificado de conducta y una póliza  
de dos pesetas.

737-— D. Alejandro Vergés Sola.—• 
Certificado de penales.

740.— D. D o m  i n go Peñaranda  
M arco.—-Toda la docum entación.

744 —̂D. José Ramón Andonaegui 
PeroT.— Toda la docum entación.

748.— D. Mariano R afael Moreno 
del B osque.— Certificado de penales 
y  do conducta.

749.,—D. Justino. M elero Santos.—  
Certificado de penales.

759.— D. Antonio Santos Otero.— * 
Partida de nacim iento y certificado  
de llénales.

760.— D . Eulogio del Sol Casero. 
Una póliza de dos pesetas.

761.— D. Ambrosio^ Muñoz A m a
ro.—-Partida de nacim iento y  certi
ficado de penales.

764.— D. Federico Pinto H errero. 
Una póliza de una peseta.

•767.— D. Enrique R oger Martínez. 
Certificado de penales.

769.— D. Angel M urillo Sánchez. 
Una póliza de dos p esetas.

778.— D. D. Manuel Torres Roda
do,— Una póliza de una peseta.

782.— D. F lorión  Gil /P ed rosa .—  
Certificado ele penales. -

784.— D. E m ilio  Lasala S uq uilv i-  
&£.-— En la partida de nacim iento  
figura E m ilio  González Suquilvide; 
íí$ben ser rectificados los dem ás do
cum entos.

786.— D. Alberto M arcos Muñoz. 
Caducados certificados cíe conducta  
y . penales.

797.— D. Pedro Trenado R om ero. 
P os pólizas de una p eseta .

806.— D. Francisco Arrúe Arrúe.

Cuatro pólizas de dos pesetas y una 
de una peseta.

811.— D. Juan  Gualberto¡ E lvira  
A belleira.— Una p óliza  de úna p e
seta.

820.— D. R afael Salguero V áz
quez.— Una póliza  de una peseta .

825.— D. N arciso F eixas T orró.—  
Equivocados los apellidos en certi
ficado de penales.

834.— D. Ramón N ieto Pérez.—  
Partida de nacim iento.

836.— D. Ju lián  Galar López.—  
Una póliza de una peseta.

838.— D. Lucas de Jesú s A lonso.—  
Partida de nacim iento.

843.— D. E m ilio  Fernández A gue- 
do.— Partida de nacim iento y  una 
pólizá de dos pesetas.

847.— D. José  Rodríguez L edes- 
ma.— Una p óliza  de una peseta .

849.— D. José García Catalá.— Una 
póliza de una p eseta .

.853.—-D. M iguel Franco Marín.-----
Una póliza  de una peseta.

859.-— D. Pedro Faus C abrera-— 
Certificaciones de conducta dB pena
les.-

865.— D. Manuel Sánchez Reina. 
Partida de nacim iento y  una póliza  
de una peseta.

8)67.— D. Francisco Sánchez García. 
Una póliza de una peseta.

869.— D. Alberto Casado Prado.—  
Una póliza de dos pesetas.

882.—D. Francisco Alvarez Prieto. 
Partida de nacimiento.

883.— D. José María Llinás del Td- 
rrent y  Martín.— Una póliza de dos 
pesetas.

888.— D. Juan Tejada Grande.—■ 
Una póliza de una peseta.

900.— D. F élix  Vicente Cerrada Ro
dríguez.— Una póliza de una peseta.
• 90-2.— D. Antonio Colilla Peletero. 
Partida de nacimiento y  certificados 
de conducta y penales.

906.— D. Segismundo Juanes Pérez. 
Partida de nacimiento.

908.— D. Mariano Bernabé Vicente. 
Partida de nacimiento, certificados 
de conducta y penales.

827.— D. Julián Beltrán Orea.—  
Partida de nacim iento y certificado 
de conducta.

928.— D. Antonio Jiménez Pozo—  
Partida de nacimiento y  certificados 
de conducta y penales.

932.— I¿. Alvaro Basallo Castaño.—  
Partida de nacimiento y  certificados 
de buena conducta y penales y  una  
póliza dq una peseta.

935.— D. Juan Antonio Usón Polo. 
Certificado de conducta.

940.— D. Rogelio Lamas Aviñoa.—  
Partida de nacimiento y  certificados 
de conducta y penales.

970— D. Filem ón González T eje-  
rina.— Una póliza de una peseta.

980.— D. Rafael Isla Zamora.— Una 
póliza de dos pesetas.

984.— D. Alfonso Menayo Yerto.—  
Partida de nacimiento.

■980.— D. José Muñoz Monzón.—- 
Certificado de penales.
- 1.000.— D. Manuel Alfonso Fernán

dez.— Partida de nacimiento.
.4.008.— D. José María. Pareja Casa- 

ñas.—-Certificado de conducta.
1.004.— D. Juan Corchero Soto.—  

Una póliza de dos pesetas.
1.022.— D. Em ilio Falcó Plou.—  

Certificado de conducta.

1.028.— D. Angel Gelado Váldés d ú , 
Junco.— Certificado de penales.

1,030.— D. Miguel Gil Francisco —* 
Una póliz_ de una peseta. »

1.033.— D. Joaquín Beltrán Salom. • 
Caducado certificado d8 conducta. á

1.034.— D. Juan B. González Paila-s : 
rés.:—Una póliza de doa pesetas. . <

1.035.;—D. Benigno González r i t o -  f 
dríguez.— Una póliza de dos p ese ta s.!

1.036.— D. Benigno Alvarez Calvo J  
Partida de- nacimiento y  certificado7 
de conducta.

1.043.— D. Federico Fernández L ó-j 
pez.-—Partida de nacimiento y certi*  
ficado de conducta. )

1.073.— D, Pablo Barbero Hernán-ó 
dez.— Caducado certificado de con-7
ducta. |

1.074.— D. L ui3 V elilla del Rincón.;
Certificado dé conducta. i

■1.090.— D. Fidel Bartolomé Sanz.—*.. 
Rectificar partida de nacimiento.—  

1.098.— D. Juan de Dios Morenilla ‘ 
Navarro.— Certificados de conducta y  ¡ 
de penales. 1

1.107.—D. Patricio Hernández Te^ ' 
rrón.— Certificado de penales. ¡

1.108.— D. Angel Blanco Hoces.—* \ 
Partida de nacimiento. i

1.109.— D. José- María López Laca-» 
sa.— Certificado de penales. i

1.110.— D. Francisco Cepeda Te-i 
reisa.— Certificado de penales. á

1.111.— D. Roque Tiburcio E scolás
tico Ruiz Tenedor.:—Partida de naei-¡ ; 
miento. f

1.115.— D. Ildefonso López San-:., 
chez.— Caducado ¡certificado de con-¿ 
ducta y  falto de reintegro. \

1.122.—D. Juan B. Merchán Rodrí-¡ 
guez.— Partida de nacimiento. !

1.124.— D. Gemino de Vicente Gar-: 
cía,— Una póliza de dos pesetas. ’
• 1.127.— D. Diego García Rodríguez., 

Una póliza de dos pesetas, •
1.130.— D. Gregorio Llanos Aurre. • 

Partida de nacimiento y  certificado;: 
de pénales. v

1.133.— D. F élix  Trinidad García;] 
Plaza.—Caducado certificado de consj 
ducta y falta penales. "n

3.136.— D. Antonio Lorenzo M edí- : 
na.— Partida de nacimiento y  certifi-: • 
cados de conducta y  penales. j

1.147.— D. Vicente Alvarez Mar-: . 
qués.— Partida de nacimiento. ;

1.156.— D. Ruperto Martín Pérez.—*■; 
Partida de nacimiento. í;

1 .1 5 7 .— d . Ricardo Inchausti La-; ’ 
rrañagq..— Caducado ‘ certificado buena; ¡ 
conducta. y

1.166.— D. José Piño1! íteig.— Patv; 
tida de nacimiento y  certificado det 
conducta. . ■ í

1.172.— D. José Frade Tojo.— Cer*, 
tificado de penales. - i  :

1.179.— D. Agapito López de At-m 
mentía.— Partida de nacim iento y  
certificados de conducta y  penales. -

1.187.— D. Mariano González Cum-¡ 
breño.— Partida de nacim iento. A

1.188.— D. Pedro Moreno Victoria^ 
Certificado de conducta. i

1/189.— D. José Valls Janer.— Cer-* 
tificado de penales. f
- 1.190.— D. Vicente Botella Estové^
Partida de nacimiento.

1 .1 9 1 .— d . Arturo Alvarez Surell. 
Caducado el certificado de penales. ;

1.199.— D. Juan íOrero V ila^ C er1-: • 
tificado de conducta.

1.2i9,— D. Germán Reverter FIu i*v; 
xá.— Certificado de conducta y  pen á-  
les. :
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• i . 222.— D. Teodosio Barrero Mar-
■ ¿mez.— Una póliza de una peseta.
, — D. Angelí Rillo Ruiz.— Una
• póliza de una peseta.
( _  1-227.— D. ¡Rafael Plaza Alonso.— - 
| Partida de nacimiento.

 ̂1.229.— D. José Sánchez Jiménez.—  
\ ¡Una póliza de una peseta.
) 1.236.— D. Jesús Ropiñón Ropiñón.
' .Una póliza de dos pesetas.
« 1-238.— p. Francisco Dávila Gar
lón.— Partida* de nacimiento y certi- 

'fíc-ado de penales.
1.247.— D. Manuel Peña Gil.— Par

ótida de nacimiento y certificados de 
i pénalas y conducta.
\ 1.272.— D. Mario García García.-—
* Partida de nacimiento y certificados 
| dé penales y conducta.
? tv 1273-— D- Antonio Gómez Mora.—■ 

Partida de nacimiento y certificados
• dé penales y conducta.

1.2,84.— D. Manuel Yillalba Hidaí-
■ go-— Partida de nacfhuento.
, 1,208.— D. Albino Jiménez Sánchez,
i .Una póliza de dos pesetas, 
j  ̂ 1.291. —  D. Martín Iturrioz de 

Aulestia.— Partida de nacimiento.
1 1-292.— D. Manuel Martín Lozano.
} Partida de nacimiento y certificados 
, de conducta v  penales.
1 t 1.294.— D. "Juan Martín Roldán.-r- 
j Certificado de conducta, 
s , 1.296.— D. Antonio Muñoz López.—  
! Certificado de conducta.

1,299.— D. Gregorio Formariz Alón-
* so.— Partida de nacimiento.
i ' 1.300.— D. Santiago Castaño Rincón, 
j lina póliza de dos pesetas y  rectificar 
j (Certificado de antecedentes penales.
\ il .301.— D. Angel Llórente Dueñas.—

Partida de nacimiento y certificados 
tíe penales y conducta.

, 1.302.-—D. Francisco Contreras Pal-
1 Ría.— Una póliza de una peseta.
\ 1.303.— D. Francisco Vidal Lozano.
; ¡Una póliza de ima peseta.
\ 1.306.— D. Julián Espinosa Riva.—  
'Certificado de penales y póliza de dos 
'pesetas.
|r 1.307.— D. José Sáez Reches.— Parti- 
¡da de nacimiento y certificado de con
ducta
| _ 1.308.— D: Ernesto Geá López.—  
|Partida de .nacimiento y  celrtififcado 
¡tie conducta.
,i - 1.30-9.— D. Joaquín Joyer Solves.—* 
¡ Partida de nacimiento y dos pólizas i de una peseta.

1.310. —  D. Francisco Fernández 
¿López.— Certificados de penales y
* ¡conducta.
£‘ 1.311.— D. Nemesio Fabián Miguel. 
( Certificado de conducta.

—D. Emiliano Escolar Gon- 
< ¡záíez.— Una póliza de una peseta.

1.316.— D. Antonio Fabra^Centelles, 
i Certificados de penales y  conducta.

.318.— D. Toipiás Eisman Torres, 
t. (Uña póliza de una peseta.

P. Siró García Díaz.— Una
■ ¡póliza de una peseta.

1.323.— D. Fausto Jiménez Calvo.—  
jSpertmcados de penales y  conducta. 
f;k  D. Antonio Romero García.
»póliza de dos. pesetas; y  rectificar la 
fecha de la partida de nacimiento. 

c 1.326.— D. Emiliano Fernández Fe
brero  .— Rectificar partida de nacít- 
í ¡miento. ¡
K  1,332.— D. José Castro Blanco. 
Una póliza de una peseta.
. 1.336.— D. Eugenio Ciordia Pérez. 
Certificados de conducta y pénales y 

juna póliza de una peseta.

1.341.— D. Remigio González Do
mínguez.— Una póliza de una peáeta.

1.344.— D . Félix Chamorro Gonzá
lez.— Partida de nacimiento y certifi
cado de conducta,

1.345.— D. José Casan Salinas.— 
1 artida de nacimiento y  certificados 
de conducta y  penales.

D. Aurelio Porras Rueda.—. 
Partida de nacimiento y  certificados 
de conducta y penales,

1.348.— -D. Femando Fernández 
Luengo.— Partida de nacimiento y 
certificados de conducta y penales.

1.349.— D. Arsenio Sarmiento Alon
so.— Certificado de penales.

1.352.— D. José Espar Tres-seus.—  
Una póliza de una peseta.

1.354.— D. Isaac Repullés Repullés. 
Partida de nacimiento y  una póliza 
de una peseta.

1.355.-—D’. Marcelino Urteaga Urres- 
tarazu.— Uña póliza de dos pesetas.

 ̂ 1,358.— D. Alejandro Rubio Sebas
tián.— Certificado* penales.

1.358.-—D. Miguel López Rodrí
guez.— Partida de nacimiento.

•1.361.—r-D. Augusto Martínez Mar
tínez.— Partida de nacimiento y una 
póliza de una peseta.

1.362.— D. Evágrio Arnaiz Calafate, 
Partida de nacimiento.

•1.363.— D. Jerónimo García Mira. 
Una póliza de una peseta.

1.364.— D. Jorge Besteiro Graeia- 
ni.—-Partida dé nacimiento y  una pó
liza de una peseta.

1.365.— D. Esteban Díaz Medina.—  
Partida de nacimiento y  certificado 
de conducta.

1.368.— D. Albino Osacar del Río.—  
Partida de nacimiento y  certificado 
de conducta.

1.367.— D. Teófilo Carnicero Mori
lla.— Certificado de penales y  una pó
liza de do3 pesetas. ^

1.369.— D. Juan Barrón Llórente.—  
Partida de nacimiento.

1.378.— D. Salvador Aguirre Landá. 
Dos pólizas de una peseta.

1.381.— D. Guillermo Blanco Gal- 
vano.— Partida de naciipieñto.

1.382.— D. Fernando Campillo Ló 
pez.— Certificado de conducta.

•1.383,— D. Cayetano Fuentes Sola. 
Una póliza de una peseta.

1.384.— D. César García Izquierdo 
Balda.— Partida de nacimiento.

1.385.— D. Elias Iñigo Rodríguez.—  
Certificado de Penales.

1.386.— D. Ru fino Isaso Ib arrola.—  
Dos pólizas de una pesta y una de doá 
pesetas. ;

1.387.— D. Antonio Fernández Blan
co.— Partida de nacimiento.

1,389.— D. Sandalio López .Martí
nez.— Partida de naeimiento,* y certi
ficados de conducta y Penales.

•1.391.— D. Rafael Manzano Ruiz.—* 
Una póliza de dos pesetas y otra de 
tíña peseta.

1.393.— D. Arturo Muñoz López.— • 
Una póliza de una peseta. *■'

,1.394.— D. Juan José Gopzález Mar
tínez.— Partida de nacimiento y  cer* 
tificado de Penales.

1.395.— D. Patrocinio Gómez Par
do.— Partida de nacimiento y  una pó
liza de una peseta. ’

1.396.— D. Jaime Fábrega Bassego-* 
da.— Certificado <Je Penales.

1.397.— D. Enrique García Nogue- 
rol.— Partida de nacimiento y  certi
ficados de conducta y Penales.

)i .39*3.— D. Pedro Calvo Galán.—  
Partida ,  de n a c im ien to .

1.400.— D. Telmo Boher Foix.— U n í 
póliza de dos pesetas.

1.403.— D. José Antonio Fernánde* 
Soto y Fernández.— Partida de naci
miento y  certificado de Penales, 
y. L405r--D. Antonio Mallo Soria.-— 
Partida de nacimiento y una póliza 
de una peseta.

1.406.— D. Francisco Agústí Zurria
ga.—-Una póliza de dos pesetas. 
t, •í4e,7,~ D- Licerio Gil González.—  
Partida de nacimiento y certificadlo 
de Penales.

•1.409/—D. Salvador García Mese- 
guer.— Partida de nacimiento.

1.410— D. Pedro Fernández Soto» 
Fernández.— Partida de nacimiento y  
certificado de Penales.

1.411. — D. . Francisco Guillermo 
García y Capellán.— Una póliza de 
una peseta. •

1.412.— D. Ildefonso Barrera V ille
gas.— Una póliza de una peseta.

1.414 — D. Lino Gutiérrez Lesmes. 
Una póliza de una peseta.

‘ 1-417.— D. Joaquín Hebrero García.
Caducado el certificado de conducta y  
faltan una póliza de dos pesetas y 
otra de una. 7

1.418— D. Julio Canta Batlle.— Una 
póliza, de una peseta.

1.419.— D. Antonio Font Gr a tacos. 
Cuatro pólizas de dos pesetas y uná¡ 
de peseta.

1,422.— D. Vicente Javier Balbas
tro García.— Una póliza de peseta.

1.426.— D. Camilo Cortezo Noguef- 
ra.^~Certificado de Penales.

•1.428.— D. Enrique Bravo Gonzá
lez^—Partida de nacimiento y certifi
cados de Penales y conducta.

1.430.— D. Antonio Ramos' Carderá. 
Rectificar instancia,

1.431.— D. Juan J. Guinart.— Parti
da de nacimiento y certificado de Pe
nales.

1.436.— D. Felipa Rebolledo Fer
nández.— Partida de nacimiento y una; 
póliza de una peseta.

1.438.— D. Agustín Pérez Hervás.-r~ 
Una póliza de una peseta.

1.439.— D. Francisco Brotóns Bro
tóos.— Una póliza de una peseta.'

1.447.— D. Luis Méndez Franco.—  
Partida de nacimiento y  ¡certificado 
de Penales.

1.456.— D. Plácido Peña Peña.—* 
Una póliza de una peseta.

1.460.— D. Luis Fernández de Cór- . 
doba y  Oliver.-—Partida de naci
miento.

1.488.— D. Antonio Inglés Díaz.—  
Una póliza de dos pesetas.

,1.487.— D. Tomás Serrano Cebriárt 
Una póliza de una peseta.

1.490— D. César Cancela Noguerol. 
Certificados de conducta y  Penales.

4.499.— D. José Yáñez Canelo,—  
Certificado de Penales.

i .500.— D. Salomón Caballer Bk%.c<x 
Rectificar nombre en certificaao do 
conducta.

1.501.— D. Aurelio Román Carra- 
cedo.— Una póliza de peseta.

•1.510.— D. Juan Tauler Rigau.— Una 
póliza de dos pesetas.

1.511.— D. José Jordán Peña.— Cer
tificado de penales.

1.515.— D. Francisco Adcll Mestro.—  
Una póliza de dos pesetas.

1.520.— D. Félix González Iglesias.—  
Partida de nacimiento» y certificado do 
Penales.

1.521.—D  ,Eugenio Trizar Urieaga.-*»*
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Certificados de Penales y dos pólizas 
■ dé dos pesetas y dos ele una peseta,

1..522.—D. Francisco Molíns Ba-
• ílésté;—-Una póliza de dos pesetas.

1.525.—D. Vitálieo. Espeso Espeso. 
Partida de nacimiento y certificados 
dé conducta y Penales.

1.527.—D. José María Mestre Le- 
gay—Ufta póliza de dos pesetas.

1.529.—D. Jpsé Antonio Guillamon 
Moreno.—Partida de nacimiento.

1.530.—D. Félix Ruiz Andérez.— 
Partida de nacimiento y certificados

‘ de conducta y Penales.
1.531. — D. Victoriano Guijarro 

í Pastor.—Una póliza de dos pesetas.
i 1.532—D. Joaquín Bénavent Cor-
efia.no;—Una póliza, dé dos pesetas.,

' 1.535.—D. Martín (Serrano Díaz.—
' Partida de nacimiento y certificado, de 
Penates. 1

1.537. D. Faustino Aparicio Pérez.
, Certificado dé Penales.

1.541.—D. Julián Alvar ez Rodrí-
' guez.—Certificado de Penales..

1.546.—D. Rafael Hernández Rojo.
Dos pólizas de una peseta, 

j 1.556.—D. Anselmo Jiménez. Quin-
tánilla.—P'artidá de nacimiento y 
certificado de Penales.

1 1.567.—Di Avelino de Cabo Recio;—■ 
Partida de nacimiento y una póliza 

) de dos pesetas.
1.55-S.—D-. Faustino Novoa TJliba-.— 

¡Una póliza de dos pesetas y otra de 
¡una.
! 1,550.—-D. Séveriho Zapatero GM.
Rectificar fecha en la partida de. na- 

t cimiento.
r 1.562.—D. Antonio Ramón Torres.
•Bes pólizas de dos pesetas.
• 1.564.—D. Antonio González Fér-.
J nández.—Certificado de Penales y
una póliza de dos pesetas.

1:569.—D. Manuel Martínez Pérez.
(Certificado de Penales.

1.570.—D. Pedro Sardá Guiver- 
nau.—Certificad o de Penales; una pó- 

! liza de dos pesetas y otra de- uma¿ • 
1.574.—D. Rafael Jiménez Cantillo.

, Partida de nacimiento y certificado 
,i\; Penales.
: . V.577.—B: Baudilio' Casanóvas. Gar
rí telf.—Una póliza, de una. peseta.

1.58.0.—D. Gonzalo Molinero Plaza.
' (t /rtificado de Penales.
! 1.581.—D. Antonio Santana Manso.
Certificado de- conducta.

1.582.—D. Aurelio Saa¡ de Puga,—
• Certificados de Penales y conducta, y 

una.- póliza de una peseta*
' . 1.583,—D. Justo Cortés Sardina.—
¡ Certificado de Penales.

1.S85.—D. Juan Francisco Zárate !
Angulo—Partida dé nacimiento y 

¡ certificados de. Penales, y conducta., 
1.580.—D. Julio Pdcarte García.—

‘Una póliza de peseta, 
i 1.5-90.—D. Joaquín García Valero.
-Una póliza de dos pesetas.
; 1.591— D. Julián Fernández Cbn-
•zález..—Dos pólizas de dos pesetas.
4 1.592.—D. Guillermo García. Her
nández.—Una póliza de una peseta.

1.594.—D. Ruperto Rodríguez Agu
do.—Partida de nacimiento.

1.595.—D. José Nieto Pretel.—Una 
póliza de una peseta.

1.596.—D. Pedro Ibáfiez Zárate.—
• Dos pólizas de una peseta.

41599:—D. Juan Válenzujela Méri-
¡po.—Gertificade dé conducta, 
r 4.601‘.—D; Nicolás Dolado de F ran- 
fe©:—Una póliza dé dos pesetas»

4.603.-—D. José Rosa Olivares-.— 
Kna póliza de una peseta*

1.6-06.—-D. Ernesto Carrasco Sán
chez.—Una póliza de una peseta.

1.608;—D, José Benseny Borrás.—» 
Partida de nacimiento y una póliza 
de una peseta.

1.610.—D. Félix Rodríguez García. 
Una póliza de dos pesetas.

1.613.—D. Abelardo Sánchez Beni
to.—Certificado de Penales.

1.615.—D. Constantino Andonaegui 
Pérez.—Certificado de Penales y una 
póliza de una peseta.

1.616.—D, Auréliano Sánchez Mar
tín.—Partida de nacimiento y una 
póliza de dos pesetas.

4.618.—D. Felipe Alonso Fernán
dez.—Partida de nacimiento.

1.620. — D. Federico Hernández 
Palma.—Certificado de conducta.

1.624.—B. Ramón Martínez Otero.—■ 
Certificado de Penales.

1.625.—D„ Tomás Cosío Gómez.—* 
Una: póliza de dos pesetas.

1.627.—D. Eustaquio Romero Ruiz. 
Partida de nacimiento' y certificado 
de* Penales.

4;629.-—D. Camilo. Bande Rodríguez. 
Partida de nacimiento, certificado de 
Penales y una póliza de una peseta.

1.630.—D. Matías Martínez Cortés. 
Partida de nacimiento y  certificados 
de conducta y Penales..

1.630.—D. Luis Masferrer Pladela- 
sala.—Una póliza de una peseta.

1.640 —D. Francisco Garása Polo. 
Partida de nacimiento y certificados 
de conducta y Penales

1.641.—D. Antonio Ramírez Torres. 
Certificado de Penales.

1.643.—D. Tomás Medrano Lázaro. 
Partida de nacimiento^ certificado* de 
Penales- y una póliza de una peseta.

1.650.— D. Santiago Iguel CodimF. 
Partida de nacimiento y certificados 
de conducta y Penales,

1.653.—D. Tomás Alcázar Moreno. 
Partida de nacimiento y tres pólizas 
de dos pesetas.

1.660.—D. Aifredo< Rodríguez: Del
gado.—Dos pólizas de una, peseta y 
otra de dos.

1.661.—D. Clemente; de Andrés Co-, 
bos.—Rectificar instancia y certifica
do de Penales

1.662.-—D; Pedro Herrero;'—Partida 
de nacimiento/ y certificados de con
ducta y Penales.

1.663.—D. Manuel Muñoz González. 
Partida de- nacimiento y certificados 
de conducta y Penales.

1.664.—D. Francisco López.—‘Par
tida de nacimiento y certificados de- 
conducta y Penales.

U 8 7 .—B. Clemente Vidal Fernán
dez Lorenzo.—CertificadQ de Penales,,

1.669.—Lh ManueU Gailegp Seyia.— 
Partida dé nacimiento.

1.670.—D. Pedro Guerrero Parra.:— 
Certicado de Penales;

1.674.—D. Saturnino Lozano Puen- 
te.—Paríjda de nacimiento y  certifica
dos de conducta y Penales.

1.670.—D. José Viso González.— 
Partida de nacimiento y icertiilcado 
de Penales y una póliza de una peseta 
y otra de dos.

1.680.—D; Agustín González Pare
des,—Partida de nacimiento y certifi
cados de conducta y Penales.

1.633 —D. David Cabezas Fernán- 
dez.—Partida' de nacimiento y certi
ficado de Penales.

1:684,—D. Evelio Martín.. Moran.--» 
Una póliza; de. dos pesetas».

4i688lr-Di Juan Seisdedos Hernán
dez .—Certificado- de Penales>,

4.694.—D. Ceferino Carmen : 
chez Sánchez.—Certificado de Peua-íf 
les. U

1.693.—D. José Serrano Ventura.—*:' 
Certificados de conducta y Penales, b 

D. Amador Ortega Castro.—VeirdM 
cinco pesetas en metálico, partida dé; 
nacimiento, certificado de Penales ¿V' 
de conducta.

D. tibaldo Sedaño Bedano.—Veinti-y 
cinco pesetas en. metálico. í

D, Santiago Romero Martínez.—< 
Veinticinco pesetas en metálico y cer-< 
tificación de Penales.

D. Manuel López Martínez,-—Ve i a-; 
ticinco pesetas en metálico, certifica^ 
ción de nacimiento, de Penalqs y con-, 
duela,. V

D. Antonio Cornejo Cañamero.—i 
Veinticinco pesetas en metálico. i

D. Anselmo Josa Vallverdó.—Vem-^ 
ticinco pesetas en metálico, eertifica-fi 
cienes de Penales y conducta y dogf 
pólizas de peseta.

B. Benedlicto González Sánchez.— 
Veinticinco pesetas en metálico yg 
certificaciones de Penates y  conducta!'

tí. Máximo García Chapinal.—Vein^. 
ticino. pesetas en metálico y una p ó -r 
liza %e peseta.

D. Fríihcifco Prados Fernandez.-^, 
Veinticii^o pesetas en metálico y cer-r; 
tificaciones de nacimiento^ Penales 
conducta. ,,

D. Cristóbal Vázquez H ig u ero .-^  
Veinticinco pesetas en metálico y unáp < 
póliza de peseta.

B. J. Antonio Llebaría A rag o n és .^ ; 
.Veinticinco-pesetas en metálico y cer-^ 
tificaciones de nacimiento, penales yu  
conducta. . f

D. Juan  Antonio Usón Polo.—V em ^f 
ticinco pesetas en metálico y  certifi^,
cae ion es; de nacimiento y penales.  ̂ ,

D. Carlos Rodríguez López Llaguno. „ 
Veinticinco pesetas en metálico y cor-  ̂
tificaciones de conducta, nacimiento yb 
penales. 4 / .  U

D; José Lezón Feijóo.—’Veinticmco^ 
pesetas en metálico y certificaciones 
de nacimiento, penales y conducta. »

D. Antonio Mira^Perceval; Araillaf^ 
na.—Veinticinco pesetas en metálico^ 
y certificaciones de nacimiento, pena
les y conducta.

D. Agustín Martínez Carmón.—^Veiná 
ticinco pesetas en metálico y certifica-^ 
ción de penales. . "

D. José Pardo Merino.—Vemtiomoq 
pesetas en metálico. .. L
U D. Carlos Luis Alvarez Cifuentes.-^; 
Veinticinco pesetas en metálico y  cer;-^ 
tificación de penales. . t . . ^

D. José García Diez.—Veinticinco^1 
pesetas en metálico y certificaciones 
de nacimiento, penales y conducta. .

D. Ellas Puig Casals.—Veinticmc^. 
pesetas en metálico y certificaciones 
de nacimiento y penales y una pó liz^  
da peseta.

D. Juan Martín Martín.— Vemticm ^
{ co pesetas en metálico y certificación^
* nes de penales y conducta. ' t U

D: Porfirio Barrios; García.—̂ Vem^; 
í ticinco pesetas en metálico- y eertjfi^ 
i caeiones de penales y conducta. ’
! D. Manuel Lueiro Edreira,—Vernti^ 
i c i n c o ,  pesetas en, metálico y certifica^ 
i ción de penales.
; D. Francisco Martínez de la HV?T1 

g a —Veinticinca pesetas en mietáliod 
y certificaciones de nacimiento, penab 

; les. y conducta. Ut
D. Julio Hernández. Hellin.—V e m t i ^
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cinco pesetas en metálico y  una póli-: 
za de dos pesetas.

D. Francisco Fernández Muñoz.—  
Veinticinco pesetas en metálico y  cer
tificaciones de nacimiento, penales y  
conducta.

D. Ramón Pérez Batí le.— Veinticin
co pesetas en metálico y partida de 
nacimiento.

< D. Antonio López Roselló.— Veinti-s 
cinco pesetas en metálico y certifica
ciones do nacimiento y  penales.

 ̂D, Manuel Ramos Castilla.— V ein ti
cinco pesetas en metálico y  una pó li -2 

za de peseta.
, £>. José Puente Ábaseal.— Veinti

cinco pesetas en metálico y  certifica
ciones de nacimiento, penales y  con
ducta.

José G il Bueno.— Veinticinco pese
tas en metálico y  certificaciones de na
cimiento, penales y  conducta.

D. Antonio Iturriaga Esteve.— Vein
ticinco pesetas en metálico y  certifi
caciones de Penales y conducta.

D. Miguel Díaz Gramas.— Veinticin
co pesetas en metálico y rectificar par
tida de nacimiento.
t D. Pablo jVavas Barranquero.— Vein

ticinco pesetas en metálico y certifi
caciones de nacimiento y Penales, 
xr ^ ca la d a  y  González.—
Veinticinco pesetas en metálico y  cer- 
tflcaeiones de- nacimiento, Penales y  
¡conducta.

EL Genuino Reglero Rodríguez.—  
Veinticinco pesetas en metálico, una 
póliza de peseta y  rectificar certifica
ción de Penales.

B. José Barros Güilas.— Veinticinco 
pesetas^ en metálico y  certificaciones 
de nacimiento, Penales y  conducta.

> D. Domingo Réig Guardiola.— Vein 
ticinco pesetas en metálico y  certifi
caciones de nacimiento^ Penales y  con- 

. ¡duela.
D. Manuel Aguilera R-uiz.— V ein ti

cinco pesetas en metálico y certifica
ciones de nacimiento, Penales y con
ducta..

D. Emiliano de la Fuente Aguilar.—  
Veinticinco pesetas en metálico.

D. Anselmo Govantes Pineda.— ■ 
Veinticinco pesetas en metálico y  cer
tificaciones dé nacimiento, Penales y  
¡conducta.

D. Fernando Rodríguez Palomares. 
Veinticinco pesetas en metálico y  cer
tificaciones de nacimiento, Penales y  
¡conducta.

D. Luis Linares González.— V ein ti
cinco. pesetas en metálico y  certifica
ciones de nacimiento, Penales y  con
ducta.

D. Fernando Fernández Fernández. 
Veinticinco pesetas en metálico y  cer
tificaciones de nacimiento. Penales y  
¡conducta.

D. R a fa e l Manzano Ruizv— V d n fi-  
éirnoo pesetas en m etá lico  y  ce r tifi-  
•caeiones de nackniento, P ena les y  
conducta.

D. Prudencio Furente González.— - 
V ein tic inco ¡pesetas en m etá lico.

D. Julio H errero  P r ie to .— Veinti-* 
cinco pesetas én m etálico y  c e rtifi
caciones de nacim iento, P éna les y 
conducta.

D. Juan D íaz V illa r.— Vein tic inco 
pesetas en m etá lico  y  certificac ión  
ele Penales.

 ̂ D. An ton io V illena  Rubio.— V ein 
ticinco pesetas en m etá lico y  certi
ficaciones de Penales y  conducta.

'  D. D om ingo lUvas Gutiérrez.—

Veinticinco pesetas en m etálico, 
certificación  de Penales y una p ó li
za de dos pesetas.

D. V icente Serrano Tom ás.— Vein 
ticinco pesetas en m etálico.

D. Anton io Bernabé A la ja rín .— ¡ 
Veinticinco > pesetas en ¡metálico 
y certificaciones de nacim iento y  
Penales.
ir -P. Basiano Sevilla  Quijada.— > 
veinticinco pesetas de derechos y 
una póliza de dos pesetas.

D. A lm in io  V illa r Baena.— V e in ti
cinco pesetas en m etá lico y partida 
de nacim iento.

D. Felis indo M en o r ' Quintas.— > 
Veinticinco pesetas en m etá lico  y 
certificaciones de nacim iento, Pe-, 
nales y conducta.

D. Leopoldo D íaz González.—  
Vein ticinco pesetas en- m etá lico y 
certificaciones de nacim iento, P e 
nales y  conducta.

D. An ton io  Márquez Chacón.— ¿ 
Vein tic inco pesetas en m etá lico y 
certificación  de Penales.

D. Eíugenio Lázaro  B erm ejo ,— » 
Veinticinco pesetas en m etá lico y. 
certificaciones de nacim iento, P e 
nales y conducta.

D. Manuel Mateo- y  M ateo.—- 
Una pó liza  de peseta, o tra  de dos y  
que canjee el papel de pagos al E s 
tado que envía por 25 pesetas, en 
m etálico.

D. José B a rtí Baladéu.— /Certifi
caciones penales y nacim iento y 
can jear el papel de pagos al Estado 
que remite por 25 pesetas en metá
lico.

D. Juan Merino Ve lasco.—-Veinti
cinco pesetas en m etá lico y certifi
caciones de Penales y  conducta.

D. A nge l Lecum berri y Oreja.— . 
Vein tic inco pesetas en m etá lico y 
certificaciones de nacim iento, P e 
nales y conducta.

Relación nom inal de opositores ex
cluidos totalm ente , con expresión del 

m otivo.

D. Francisco T o va r  Castillo .— ¡ 
P o r  so lic ita r fuera de plazo.

D. Nabor García Díaz.— P o r  ídem.
D. Valen tín  Castro P r ie to .— P or 

ídem.
D. Manuel López M artínez.— P or 

ídem.
D. José Roca P ro fitos .— P o r  ídem.
D. B on ifac io  García García.-— 

P o r  no tener la edad prevenida.
D. Anton io  González Miche'lón.—  

P o r  ídem.
D. Severino Ramos Peláez.— P o r  

ídem.
I). An ton io Jiménez G arijo .— P o r  

ídem.
D. Rasendo Casas Hernández.—  

P o r  ídem.
D. A lfredo  F e rra re  B a iles ter.—  

P o r  ídem.
D. José Manuel M artín  D íaz.—  

P o r  ídem.
D. Ignacio Bádenas Molina.— P or 

ídem.
D. H erm enegildo Gamarasa B a

rré.— P or so lic ita r fuera  de plazo.

Observaciones. : ■

;i.a Los señores opositores que por 
no hacerlo personalm ente, o por 
medio de m andatario, rem itan  a es

te M in isterio  documentos, pó lizas  3$ ' 
m etá lico para  com pletar sus expé|¡ 
dientes personales, lo harán po| 
certificado o giro , consignando e if 
la di-reciciótn lo s igu ien te : “Beño| 
Jefe del Negociado de Reclam ación  
nes e In form aciones del M inisterio! 
de la Gobernación"’ ; debiendo acLs 
v e rtir  que los opositores expresa.^ 
rán con toda claridad, en carta 
en la form a procedente, sus nom-* 
bres, apellidos, núm ero del expe^ 
diente, documentos que rem iten  .jj¡ 
cita del núm ero del g iro  o certifte  
cado. |

2.a En el N egociado de R e c ia l 
m ociones e In form aciones de es té  
M in isterio  existen, a d isposición  dej 
‘quienes justifiquen  pertenecerleg'^ 
tres g iros de 25 pesetas cada un<f 
de ellos, desconociéndose los iiom¡| 
bres de los opositores a qu,e cúS 
rr  espon den. Los  datos de los rn is l 
ms son: "ó

Esteban Blanquer, y en ia  de Bá-s 
ños (P a len c ia ) . ' ¡-

Felipe B arrios, B.enavente (Zá-é 
m o ra ). -A ::

Benave/nte Basase, Sevilla.
Madrid, 5 de M arzo de 1925.— Effi 

D irector genera l, Calvo Sotelo. ^

Tribunal de oposiciones a la prim era 
de las ca tegorías del Cuerpo 'de S e 
cretarios de Ayuntamiento.

Estando próximo a terminar el priW 
m er ejercicio de las referidas oposi-¡ 
cienes, el Tribunal ha acordado coij 
esta fecha señalar el 16 del comenté! 
mes para dar comienzo al segundé \ 
ejercicio, debiendo al efecto compa-* \ 
recer a las diez horas de ese día eó ¡ 
el Paraninfo de la Universidad Ge¿* ; 
tral todos los opositores que hayaij / 
aprobado el primer ejercicio para 1$ \ 
práctica simultánea del de que se tra-* i 
ta, puliendo aquéllos llevar los textos: j 
legales que crean convenientes, siem-: 
pre que no vayan acompañados de c o i > 
mentar i os.. ' i

 ̂Finalizada la práctica del segunde} ; 
ejercicio, cada opositor leerá en p ú i ; 
blieo su trabajo, pudiendo autorizar 
cualquier persona para que en sü¡ 1 
nombre lo haga, con tal de que se n ó i í 
tifique previamente por el interesarte? ¡ 
al Tribunal la designación de la mis i ' 1 
ma. .Se prescindirá de la lectura e ií f 
público en el caso de que el oposito^ 
no se presente a efectuarla ni hayq] 
formulado en tiempo la designación!; 
indicada. Para llevar a cabo la r e p e * , 
tida lectura, el Tribunal determinar^! 
el número de opositores que han d$¡ 
ser llamados cada día, siguiendo de&ij 
de luego el orden que les correspondió- 
en el sorteo celebrado. • j '

Al día siguiente de terminar la led-e ■ 
tura el último de los opositores aproL¡ 
bados en el primer ejercicio dará ei| < 
su caso comienzo el segundo llama# 
miento para la práctica del segundé 
ejercicio, sin necesidad de publicad 
ción de acuerdo alguno en la Gaüetá, 

Madrid, 6 de Marzo de 1925.— E l 
Presidente del Tribunal, Director g m  
neral de Administración, José Galy|; 
Sotelo. •    *~ZJ
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DIRECCION-ADM INISTRACION DE 
LA “ GACETA DE MADRID”

Habiéndose acordado por Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, de 4 del actual la venta de todo el papel inútil y  sobrante existente en 
e l almacén de la Gaceta  d e  Ma d r id ,- sito en los sótanos de dicho Mimste- 1 rio, referente a ejem plaies de G a c e ta  
y  de Guia Oficial de  España , se señala el plazo de diez días, a contar del de ••la publicación de este anuncio, para . que durante el mismo puedan exarrii- ; nar dichas existencias todos cuantos ; aspiren a su adquisición, durante las ; horas de nueve a catorce, haciendo por escrito todas las proposiciones de compra que estimen convenientes a la Dirección de la G a c e ta  d e  M a d r id , sita en la calle del Carmen, número 29, entresuelo, de esta Corte.Los concursantes deberán especificar precio por kilogramos, 110 admitiéndose proposición que no lo  sea por e l total ue las existencias. Expirado el plazo de diez días que señala para este concurso y abiertos los pliegos, se adjudicará la venta del papel a! que presente mejor p ro posición.Al presentar los pliegos los concursantes depositarán una fianza en m etálico de 250 pesetas, que retirarán a los cinco días de la adjudicación, excepto el concesionario, que • deberá aumentar el depósito hasta las 500 (pesetas, presentándose a cumplir este /requisito en el plazo de tercero día al íen que le fuere reconocido su derecho; advirtiendo que de no. verificarlo así se entenderá que renuncia a él, perdiendo la fianza depositada y adjudicándose la venta al siguiente postor; i si éste renunciase, perderá también la fianza y se abrirá nuevo concurso.La fianza de 500, pesetas depositada por el concesionario le será devuelta una vez extraído todo el material en , venía en el almacén do la Gac eta  d e  

Ma d r id , siendo de su cuenta todos los gastos de extracción.Madrid, 5 de Marzo de 1925. -r* El Director-Administrador, Adolfo Cada val.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Esta Dirección general ha acordado que el Tribunal que ha de juzgar el rancurso para proveer la plaza de Farmacéutico del Hospital del Rey, de rciiam artín de la Rosa, lo formen los señores siguientes:Presidente: lim o. Sr. D. PtománGarcía Durán, Inspector general de Sanidad interior.Vocales: D. Francisco Bustamante Romero, Jefe técnico de Servicios farmacéuticos, y  D. Luis Lamas* Ojea, 4 Inspector auxiliar de Instituciones sa
nitarias.El citado Tribunal procederá en el plazo más breve posible al examen de las instancias y  . documentos presentados, formulando seguidamente la oportuna propuesta unipersonal.Madrid, 4 de Marzo de 1925-^E9 
Director geaered, F...Mu£illo.

INSTRUCCION PUBLICA Y SELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME- 
RA ENSEÑANZA

En la Real orden de 2 de Enero ú ltimo, sobre adquisición de material pedagógico, publicada en la G a c e ta  del 19 del mismo me3, se omitió, por error, el importe de. los 50 comipen- diúms métricos, adquiridos a D. J. Esteva Maroto, de Barcelona, cuya cantidad es de 9.775 pesetas; y  en otra Real orden de la misma fecha, publicada también en la propia G a
c e t a ,  se consigna en el material adquirido a D. Ramón Ba,santa la cantidad de 4.750 pesetas en vez de 4.250 pesetas, que es lo que valen los 5*0 aparatos “Paraseopio”, a 85 pesetas ’ cada uno.lio que se hace público para conocimiento de los interesados y demás efectos.—El Encargado del despacho, M. Pozo.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Esta Dirección general h a  tenido a bien resolver lo siguiente:1.° Declarar sin efecto la adjudicación provisional, hecha en el acto de la subasta, de las obras qu e; se expresarán : a*D. Ramón Gutiérrez Ór- tiz, en la cantidad de 154 pesetas, considerando y aceptando que ha querido decir 154.000 pesetas, quedando desligado para con la Administración y ésta para con él de todo derecho y  obligación emanados como consecuencia de la subasta celebrada el 2 c?el corriente.Adjudicar definitivamente las obras de reparación, de explanación y  firme de los kilómetros 65 a 84 de la carretera de Soria a Calatayud (Zaragoza), a D. José María Pelayo P icarte, que.se compromete a ejecutarlas con arreglo al proyecto y  en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata, por la cantidad de 139.999,00 pesetas, considerada su proposición como la más beneficiosa a los intereses del Estado una vez tomada la del Sr. Gutiérrez Ortiz como por 154.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 171.994,00 pesetas, teniendo el adjudicatario _ que otorgar la correspondietne escritura  de contrata ante el Notario que designe el Decano del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c et a  d e  Mad* *^  de esta reso lu ción ,'' "" ^

Lo que comunico a V. S. para su  conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 20 de Febrero de 1925.— El D irector general, Faquineto 
Señores Ordenador de Pagc$ por Obligaciones de este Ministerio, Jefe  del Negociado de Contabilidad del mismo, Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zaragoza y  adjudicatario D. José María Pelayo Ilicarte.

 R ectif icac iones .
En la GACETA DE MADRID correspondiente al día .25* de Febrero ú ltimo, en las adjudicaciones de subastas de obras de reparación de carreteras, hay los siguientes errores a rectificar :En la página. 899, en el anuncio de  adjudicación de las obras de los kilómetros 639,226 al 639,700 de la carrea téra de Madrid a Francia por La Junquera (Barcelona), d ice:. “ ... al me-- jor postor D. Pedro Pinlachs Gol . . . ”* y debe decir: al mejor postorD. Pedro Piulachs Gol”.En la misma página, en el anuncio de adjudicación de las obras de alquitranado de la carretera de Madrid a  Francia por La Junquera (Barcelona),.^ dice: “ ... en los kilómetros 556 ai560 . . . ”, y debe decir: “ ... en los k ilómetros 656 al 660”.
En la página 900» en el anuncio de adjudicación de las obras de los ki-¡ lómetros 642,200 al 642,600 de la carretera de Madrid a Francia por La  Junquera (Barcelona), dice: “ ... al mejor postor D. Pedro Pinlachs Gol . . . ’h y debe decir: “ ... al m ejor postor D. Pedro Piulachs Gol”.En la página 901 dice: “Visto el resultado obtenido en la subasta . . .  kilómetros 53,800 a 54,800 de la carretera de Madrid a Cádiz, provincia de Guadalajara y  debe decir:“ ... Madrid a Francia”.
En la misma página, en el anuncia de adjudicación siguiente al anterior, dice: “ ... kilómetros 9 a.1 18,882 da la carretera de Sevilla a Villamanri-^ que, provincia de Sevilla y  deba decir: “ ... kilómetros 7 al 18,882En la página 902 dice: “ ... Adoquinado del kilómetro 2 de la carretera' de Castilleja a Badajoz, provincia de Sevilla . . . ”, y  debe decir: “ ... de la  carretera de Cuesta de Castilleja a 

Badajoz”.
En la página 903, en la subasta de los kilómetros 540,400 al 551 y 552,233 al 55)2,335 de la carretera de Alcalá de Guadaira a Huelva, provincia de Sevilla, dice: “ ... adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Joaquín R ep iso ...”, y  debe decir “ ... D. Joaquín Ortiz Repiso”.
Madrid, 2 de Marzo  ̂ de 1925.—El Director general, Faquineto.


